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A 1 

INTRDOUCCION. 

Debido el desarrolla tan espectacular que hllifl tenido las 

terjetao de crddito bBncarlae en nueotro país, ha reforzado eu 1,! 

portencia como un inotrwnento crediticio que 1nterv1ane ceda vez 

s6e en lea tran~eccionaa cD11ercia1eo, que el hombre cudarno lleve 

a cubo pr.iro la edqu1eic16n de bienee y eervicloo que eat!afecen sus 

necesidades. 

Tratar de ubicar dentro dal cempa del derecho a ln te!, 

jetaa de cridito bancarias, así cOlllO analizar el por qu' del ab!:!. 

ea de este instrumento crediticio es lo que ae mot1vd a llevar a 

cabo el preeente trabaja. 

A fin de cuq>lir con el objetiva que 1111 tracli, ha divid!. 

do al estudio de la siguiente forma: 

Por ser crediticia la función de las tarjetas bancarlae 

dedico un capítulo al cridita. en el que some:rmiente he repuado 

ou evolua16n desde eue inicios hasta nuestros díes, con el fin de 

obtener su concepto general, su fol'llB da documentación a trav~s 

de loe títulos de cr,dito y las operaciones de que es objeta. 



El aiguiente paso aona1oti6 en estudiar le bance, por 

ser pracisB111ente ~atea quienaa expiden le tarjeta meterla de m1 

teaie, en lo qu• presento eus or!genea hiot6ricoa y eu paso por 

el t1911po, loa t1prlll de 1nut1tucionea de cr~dito que operan en 

nuaatro pa!o, pmra precisar cuáles de elles expiden ese inetl'!! 

11anto 1 na! 0011110 loo autoridaden f'inencierao que lea regulan y v! 

gllan. 

En el tercer capítulo me refiero el estudio de los CCJ!l 

tratos que alrv1n de base porm la expedici6n de l~a terjetGs de 

cl'idito bancariee, deotacendo loe puntoa que conaidsro máe i~o.!:, 

tantas pera llegar al concepto m6a edecuedo. 

Dejo reservnrlo para el último capítulo el estudio CD!, 

plato da lea tarjetas de c~dito bancarias en el que analizo en 

primur tármino sus antecedentes pBra llegar a su concepta» au l'!!. 

gulec16n legal• las abligacionee y derechos que ee establecen P.!. 

ra les partas que intervienen, la fol'l!la de documenteci6n de las 

apuraciones que ae realizan así co1110 algunos 11.!citoa, hasta PI!. 

sentar 188 ventajea y problemas que en mi opinión trae consiga el 

uao y abuso de dichos inatnaentos crediticias. 
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CAPITULO I EL CREDITD. 

1.- Antecedentes H1st6ricaa. 

El préettslno ea, sin dude, le forma más antigua y usual 

del crádiío, siendo factible suponer que debió surgir como cona!. 

cuencle de las trenaaccionea comerc1elea entre las comunidades 

primitivas. La 1ntervenc16n de esta figura en la vida económica 

de loa hombrea, ha tenido diferentes maticea y fines como brev,!t 

mente lo expondremos en este capítulo. 

l.l Eh le AntigDeded. 

En Hesopotamie encontramos el antecedente m6s remoto 

acarea del crddito, conatituy~ndolo el descubrimiento de la que 

ae he denominado ªEl Templo Rojo de Uruk•, que data de 3400 e 

3200 A.C. y que ea considerado hasta nuestros días como el edif!. 

c1o bancario m6a antiguo de que ae tiene noticia. 

Según estudios realizados por los arque6logos, se he 

llagado e la conclus16n de que loa sacerdotea de dicho Templo fu! 

ron loa primeros banqueros de le Historia, toda vez que efectu!!. 

ban diferentes tipos de operaciones entre las que se encontraban, 

el pr~atemo de cereales y semillas con interáa que se hacía o loa 

egr1cultores de la reg16n, el préstamo de bienes para pegar el re! 
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cate de loe guerreros que heb!an caído pr1e1oneros, ea! colllO al 

de loa eaclavoe que querían liberarse. •Todas aetas operaciones 

se efectueban en espacies, puesto que no exiet{o todavía l~ man.!!. 

de•. (1) 

Tambián se tiene noticie de que en Babilonia, hacia loe 

eMos 2294 e 2187 A. c., existían banqueros que con frscuencie re.!!. 

lizeban operaclonee de práetamo y recepc16n de bienes en depdolto. 

Aproximadamente cien anos deapu~e, el incrementa de les 

operaciones de crádito fuá tan notable que hubo necesidad de fijar 

normas para su realización, mismee que fueron grabadas en el Cód!. 

go de Hamurab1, regulándose en especial el prástemo y el depósito 

en mercancías. 

Asimismo ªloa Fenicios comenzaron a poner en práctica 

mucho entes de la era cristiana, el uso del cr6dita por media da 

ls canceai6n de pr~atemoa de especies metálicaa y objetos de uso 

ordinaria por loa que exig!en a cambia, B"'311es garantías de re!_ 

paldo y el pago de elevados intereses•. (2) 

Alrededor del ano 687 A. c., aparece en Grecia la man!!_ 

de, lo que constituye un hecho de gran relevancia para la ectiv!. 

dad econ6mica de esoa días, can repercusiones socielaa y políticas 

(1) Beuche Gerc!ediego Mario, Operaciones Bencsriee, Edit. Porrúa, 
Háxico, 1974, Pág. l. 

(2) Serna Angeles Octevio, El Cr,dito y la Benes en México, Seer!, 
taría de Educación Pública, México, 1§64, P6g. a. 
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1n11ediatae. Sa estableció en Atenea el •dracma•, que poeteriol'llle!l 

te se adcpt6 cOlllD monede oficial en todo el Hediterr&neo. 

Coma se empezebe a comerciar con el dinero, aparecen loa 

pequenos prestemistae y cembietea, denominados •Trepezitea• y n.9.2._ 

lubitae•, qua trabajaban con recursos monetarios propios y con aqu! 

lloa que racib!en en dep6aito de aue clientes e quienes pagaban e 

veces un pequefto intcr~a, con objeto de recaudar fondea pera otar. 

ger práetSllloa e los comercientee con interüeee mucho méa altos. 

En un principio ten!en una Ilesa y un banco para celebrar sus tra2_ 

aaccionae en loe mercedoe públicos, pero fue ten grande el auge que 

obtuvieron, que ee lee hizo necesario abandonar eu mesa pare inet!! 

larea en locales, y ea! finalmente, convertirse en grandes benqu! 

rae. 

Se hnc!an prfetSllos sobre diferentes cosas: animales, 

cueros, pieles, mercancías, ellbarcacionea, pero •el verdadero be~ 

qu1ro o trepezlta, recibía dinero del público y lo prestaba a sus 

clientes•. (3) 

Durante loa cinco primeros siglos de la Historia de Roma, 

no florece la actividad cred1t1c1e, toda vez que eu economía dom~! 

tica se encontraba orgenizeda en gl't!mios que aatiafac!sn sus necea!, 

dad1s, además de que las obres públicae de i~ortsncla corrían por 

(J) Gay de Mantel!' R., Tratado de Le9isleci6n Bancsrle Eepe~ole, 
TDllD I, Edit. Boech, Bercelana, 1 53, Pég. 14. 



cuenta dal Estado, que ea servía de mEno de o~ro esclava para ro.! 

lizerlce y obtenía loe fondos neceearloa para elles, de loa trib!!, 

tos de guerra que loe pueblos vencidos pegaban. 

Sin embargo, suponemos que el crádita debió surgir CD!!, 

juntD::::?nte con la difusión da la monedo en el mundo Moditerr6neo, 

pues loe preetatarice tuvieron le posibilidad de recibir, en vez 

de mercencíee determinadas que generalmente lee otorgaban en próa 

tamo, una cantidad de moneda que lea procuraba le facultad de a!!_ 

quirir todos aquellos art!culos que lee eran naceserioa. 

Se CD"'3rende qua loa prestamistas debieron correr gren. 

des riesgos al conceder préstamos y que pera oaegursr el cumµl!, 

JDienta de loe compromisos contraídos, se promulgaran edictos y l! 

yae que eatablec!an penas riguros!eimes contra lee deudores inso,!. 

ventes; de ah! que nace le figura jur!dica del nexum, que ccnsist!o 

en une de las formas de obligarse en virtud de un préstamo de din.!!_ 

ro. 

Las coneecuenciea del ~no san bien concc1dae, pero 

se tiene noticie de que "si el acreedor no lograba ser pagado en 

le feche de vencimiento, adquiría en propiedad e su deudor, pudie!l 

do, e eu agrado, encarcelarlo, venderlo y quiz6 aún darle mue,t 

(4) Petit L. v De Yeyrec R., El Crádita X la Or9enizecidn Bancaria, 
Edit. América, Héxlco, 1945, Pllg. 39. 
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Cabe eeMalar que ªloo deudores !:!.!!!!, sólo podían aer libJ;!, 

radoo da la figura dal ~ n:::idicnte lo ayuda de un pego eepaciDl, 

ecorqJeHBdo de lo eole:::nided del aea et l!bra y da una nuncuoatio 

apropiada u la naturaleza de le operec16n". (5) 

No ea sino heate lea postrimerías de la República y pri!!. 

cipioa del Imperio cuenda surge una nueva claoe, la da loa cabell.!i!, 

roa, intermedie entre la plebe y el patriarcado y en cuyas mnnoo ee 

hallaba el negocio de loa cráditos. No obstante uer de procedencia 

plebaya, loo caballeros ea eleven por encime de eu olees graciao a 

auo grandee fortunas mobiliarias -- fruto del bot!n bálico --, que 

eq>leal:Jen en práetein.as o nobles y plebes por igual, realizando sus 

operaciones con tases de intenis que iban del 48 al 75% •conatit.!:!., 

yendo un verdadera ezote que paralizaba teda vide econ6mice, ye que 

no hab!a eiq:ireaa que pudiera obtener beneficios bastantes pare P! 

gar taaea aemejantea e los prestamistas•. (6) 

Cuando loo plebeyos hubieron obtenido la creación del tr!, 

bunada, se redactó la Ley de las XII Tablee, en cuya contenido se 

aatablec16 una diapoaici6n que fijaba de una ~snera precisa le t.!!, 

ea m6xima de interáa que fue el unciarium fenue. 

Loe tratadistas no se han puesta da ecuerdo sobre el V!! 

lar del unc1arium fenus, ein lltllbargo, Petit nas dice que era de un ocho 

(5) Patit Eugena, Tratmfo Elemental de Derecho Romano, Edit. Nac1.e, 
nal, M'xlca, 1952, Plg. 381. 

(6) Petit L. y De Veyrac R., Dp. Cit., Pág. 40. 
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y un tercio por un capital da ciento. Cual.quiere qua ruere al V,! 

lar del unciarium renuo, la cierta ea qv::i desprnfo futa conaiderado 

demeeiedo oneroso por los deudores y le taaa aa rebajada a le •! 
tad, o eaa, al eemiuncieriUlll fenue. 

Cuando loa romanan ae extienden hecio el eur y tbnen 

contacto con le Hegne Grecia, oe convierten un discípulos de loa 

griagos y aprenden, entra otros muchas cosen, el oficio de loa 

trepezltl!!B. •Loa banquerou rommoe eran llnmados NuaulnrU, 

Menauler11 y Argentarii, entre cuyas funciones no se puede eat!. 

blecer una clera diferencia, porque aunque en lCta orígenes loe 

primraa ea ocupaban 11610 de operacionH de cambio monetario, y 

los aagundaa de oparecioneo da crádito, lu diferencia se at1nu6, 

a tal grado que las t61'111nos se usaron indiotintlllll!nte pare desiJt 

ner gen•ric11112nte la actividad da loa banqueras•. (7) 

Todos loa progresos alcanzados se vieron deetruídoa con 

18 ca!da del I111perio Romano en el siglo III o.e., haciendo inlpoa.!, 

hl• cualqu1er desenvolvimlanto del crádito. No fue oino hasta f! 
nea del a1gla XII, cuando las hOllbrea co111nzaron a deacubrlr lae 

fGrll88 de c1'dito acordes a aua requerlllientos coaerciales. 

(7) Graco P11olo, Tnd. Cervant•a AhUll8d11 Raúl, curso de Derecho 
Bencerio, Edit. Jua, Mfxico, 1945, P6g. 60. 
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1.2 En la Edad Hadia. 

El desenvolvimiento del crádita an loa alboree de la Edad 

Media se v16 seriamente entol'J>ecido por la existencia de feudos que 

vivían una economía de autoconsumo, ya que se trabojeba y eubeiet!a 

da lo que ee producía, ademée de que el comercio estebe poco arra!. 

gado por no existir euf1cientaa medios de comun1caci6n. 

Posteriormente, la Iglesia, el imponer su predominio ª.2. 

bre loa estados y gob1emoa tR111poralea hizo valer, con toda rigor, 

la prohib1ci6n de prestar a intenfe entre cr1at1enoa, so pena ecl,!. 

a16at1ca de exco11Uni6n y la negativa a cristiana sepultura. Este 

prah1b1c16n paralizebe cualquier operación de cr~dito, ya que los 

praatar11atae, qua no tenían 111edioa pare hacer fructificar sua cap,!. 

tales, pnifer!en no correr rinagaa •gratuitoa• para recuperar laa 

au•a que preetabl!lll. 

De aeta aenera y par 111Ucho tiempo, loa judías fueron los 

único• preatamiatea de dinero, cobrando a caabio, exorbitentes t.!. 

aaa de 1nteÑs. •El poder civil no tuvo •as re•dio que tolera!_ 

101, ya que loa •1amoe soberanos criatianoe, cuando ee veían en 

llflUrD• d• dinero hebíen de recurrir a ~ed1rlo a los judíos•. (8) 

-(8) Petit L. y 01 Vavrac R., Dp. Cit., P6g. 42. 
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A partir del siglo XIII loa interca111bios comercielae C,!! 

mlenzan e desarrollarse con leo cruzadas que reavivaron el tr6fico 

ma~ítima, y lea libertades políticas de que diefruteben les villas 

comunales, facilitaron el dea~rrollo de le industrie. La prohib! 

ci6n de loe pr~stamoa con interás hubiera resultado funesto y h,! 

bría impedido todo progreso económico, oi le doctrina de la Iglesia 

no ee hubiera ido haciendo, poulatinumente, más flexible. 

Con esta vega libertad, surgió le posibilidad de obtener 

beneficias de un capital, que era el de invertirlo en empresas d!, 

dicedea el comercio marítimo que operaban por medio del pr~etamo 

e le gruesa¡ figura que ofrecía e le vez, lea ventajas del práetemo 

en dinero y de un contrata de seguro marítimo. Le gruesa consistir 

en que si el dueffo de una nave necesitaba fondos pera hacer un vi!, 

je por mer, contreíe un empréstito que teníe obl1gec16n de reinf;!. 

grer el preatemiate, junto con une prima fijada con ant1cipaci6n, 

si llegaba e feliz puerto; pera si le emberceci6n zozobraba, el 

propietario se veía liberado de toda abligeci6n, conetituyindoae 

es!, le indamnizeci6n del seguro. 

Le Iglesia no condenaba este tipo de contrato, ya que 

consideraba que el interés pactado en beneficio del preatemieta, 

tenía coma contrapartida que el navío se perdiese. 
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Ser' e partir del eiglo XVI cuenda 1le Iglesia perdió en 

le mayoría de loa países le jur1ed1cci6n temporal, y el nuevo der!_ 

cho comercial, aconseja.do en loa principios del derecho romano, no 

dejó subsistir por más t1e"'1o lea antiguas prohibiciones eclesiá!. 

tices, con le excepción de la 11miteci6n el tipo de 1nteráe, que 

pereietió, y con rezón sobrade". (9) 

1.3 En le Edad Moderno 

CDlllO consecuencia de la desaperic16n del feudalismo y 

del descubrimiento da Amárice, se producen treneformecioneo profu!!., 

dea en le economía de loa países europeos del siglo XVI. Lea gre!!. 

des treveeíee marítimas que se emprendíen, requerían tle coneider!:_ 

bles recursco finencieroa, por lo que el desarrollo del crédito ae 

vi6 incrementado perentoriamente. 

Le aparición de loa hermanos Fugger en Alemania, conet! 

tuye el hecho da mayor releuencie pare le orgenizeci6n bancaria 

del siglo XVI, pues extendieron eue operaciones e todB Europa y 

financiaron en gran parte le conquista eepanola de Amárica. 

Los elgloe XVII y XVIII registren un singular progreso 

en las operaciones de crédito, toda vez que loo goldamiths ingl!!, 

aes comienzan a difundir .le práctica del descuento bancaria de 

(9) Petit L. y De Vayrac R., Op. Cit., Pág. ~5. 
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doCU111entoa, que consistía en hacer transmisibles leo letras de ce!. 

bic por medio de un eencillo endoso, operación qu& designaba al 

nuevo acreedor e quien habrían de ser pagadas, que no era otro qua 

el propio banco. 

Por la misma época hacen eu eps1·ici6n loe pri111eroa ben, 

coa de emisión que acrecentaron en gran forma el cr6dito, ya que 

el emitir aue billetee en cifras muy superiores a lea existencias 

metálicas, lograron adaptar la circulación monetaria a loa requer!. 

mientas que mercaba el cDlllercio. 

1.4 En la Epoca Contemporánea. 

Durante el siglo XIX al crádito se desarrolla en propo! 

cianea extraordinarias, pues la revolución induetrlel exige del 

constante suministro de capitales pera la creación y fomento de 

loe centros de producción manufacturera. 

La revoluc16n industrial trajo como consecuencia tres 

hechos directos a saber: 

1.- La creación de grandes bancos de depósito en loe 

cueles se acumulen loa cepltales necesarios pera financiar a le 

industria. 
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2.- La difusión de loa títulos de crádito, mediante los 

cuales se 1110v1lizen enormes riquezao. 

3.- La internecionalización del crédito. 

Todee estas fecilidadee pel'lllitir!an un fabuloso deeerr.2. 

llo del crédito; sin embargo, tomb1én har!en patente, sobre todo 

en le primera •ited del siglo XX, las consecuenciee que el abuso 

de esta recurso económico puede engendrar. 

El ejemplo clero nos lo dará le guerra mundial de 1914, 

cuenda bajo le preei6n de lee neceaidedee bélicea, loa pe!eee b!_ 

11gerentee utilizaron todos loe tipos de crédito imaginables, y 

es! agotaron no e6lo loe recursos disponibles sino además loa de 

generecianee pesadas y futuras, logrando con ento, une multiplic!!,. 

c16n artificial de loe medios de pago que condujo a le peuperiz,! 

c16n de lee naciones. 

A pesar de todo, hacia 1926 se habían logrado progresos 

lllUy grandes, ya que •1a mayor parte de lee monedas europeas ee h.!!, 

b!an estabilizado, el comercio internacional volvía e tomar vuelo, 

loe nuevos inventos estimulaban le actividad industrial, pero en 

realidad se iba cerniendo una crisis econ6mice de extreme grev~ 

dad•. (10) Loe bencos norteemer1canoa al darse cuenta del ende!;!, 

(10) Ide111, Pi§g. 62. 
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deoiento creciente de eus prestatarios v telllt!r por la recuperec16n 

de sue capitales, negaron toda concesión de crédito a loa paíeea 

europeos que cayeron, en 1929, en el mayor desplome econ6mico de 

que ae haya tenido noticia. 

La eegunde guerra mundial vino e agravar el desorden ya 

institucionalizado del uso incontrolado de lea fuentes de crédito, 

debido principalmente e que no se le utilizó como un instrumento 

eficaz en el tráfico econ6m1co -nacional e internacional-, sino 

que en múltiples ocasiones se ha aplicado como un recurso de loe 

paises de alto desarrolla industrial, para sojuzgar política y 

económicamente a loa países que gravitan en su esfera de influen, 

ele. 

2.- Concepto. 

Etimol6gicamente la palabra Crédito deriva del latín 

"creditum", que posteriormente ae transforma en "creciere• y que 

en espaílol significa fé o confianza. 

El crédito nace como una inst1tuci6n puramente económ,!. 

ca y desde los primeros años de la humanidad, tuvo su fundamento 

en la confianza que el acreedor depositaba en su deudor para que 

le reintegrara lo prestado en le forma pectada; así, una defin!, 
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ci6n acorde 8 la concepci6n primitiva de esta inat1tuci6n sería: 

•Derecha que uno tiene a recibir de otro alguna cosa, por lo e.e, 

mún de dinero". (11) 

Oeade el punta de vi~ta econ6mico, "Guide nos dice que 

el crédito no ea sino el cambio de una riqueza presente por una 

riqueza futura, siendo ello verdad tanto en la venta a crédito 

como en el préstamo que son las dos formas en que puede darae el 

crádito•. (12) 

En sentido jurídica, habré un negocio de crédito cuando 

el sujeta activa (acreditante), traslade al sujeto pasivo (acred,h 

teda), un valor econ6mico actual 1 con la obligaci6n del acreditado 

de devolver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo cor!. 

venido. (13) 

Por último, consideramos que la nación que en especial 

más se edecúa a nuestro tema es la de Kock, que entiende por cr! 

dita "la diaposici6n, desde el punto de vista del acreditante y 

la posibilidad desde el punto de viste del acreditado, de efec-

tuar un contrata de crédito, esto es, un contrato cuya Finalidad 

ea la producci6n de una operaci6n de crédito; mientras que por 

operación de cródito debe entenderse, por parte del acreditante, 

la cesi6n en propiedad, regularmente retribuida, de capital 

(11) Santamaría Andrés, Diccionario de Sin6n1mos, Ant6n1moo e Ideas 
Afines, Edit. Ram6n Sopene Mexicana, México, 1976, P~g. 02. 

02) Enciclopedia Jurídico Dmeba, Tomo V, Edit. Bibliográfica AJ:. 
gentina, Buenos Airee, 1968, Pág. 40. 

(lJ) Cervanteu Ahumada Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito, 
Edit. Herrero, 80. Ediclin, M~xico, 1973, Pég. 208. 
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(cancee16n de crádito), y por parte del deudor, la aceptación de 

aquél capitel con la obligación de pegar intnreaee y devolverlo 

en le forma pectada•. (14) 

3.- Clee1ficsci6n. 

Si atendemoa a loe sujetos que intervienen en el crédl 

to, e la finalidad u objeto que ae persigue con su otorgB1Diento, 

e loe plazos que se conceden, a lee gerent!ee que ee exigen pera 

eu concee16n y a otros divert1os elementos, eatare~oa entonces, en 

posibilidad de clasificarlo. 

Así tenemos que loe d1et1ntos autores han planteado muy 

diferentes clasif1cecionea, sin elllbergo, generalmente coinciden 

en determinados elementos que peI'llliten h~cer le siguiente: 

e) Según su forma.-

b) Según al deudor.-

e) Según el plazo.-

d) Según la garantía.-

Vente a Crédito 
Pr'etamo 

Crádito público 
Crédito privado 
C~dito aelllipúblico 

Crédito a corto plazo 
Cridito a largo plazo 

Crédito personal o puro 
Crédito personal con garantía 
simple 

Crédito personal con garantía 
solidaria 

Crédito real: prenderlo 
Crédito real: hipotecario 

(l~) Enciclopedia Jurídica Omeba, Op. Cit. Pág. 39. 
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e) Según su objeto.- Crédito de consumo 
Crtidito productivo: agrícola 
Crádito productivo: industrial (15) 

Otra criterio de clasificación nos la dará el maestra 0,E_ 

tavio Hernnndez en su obre •Derecho Bancario Hexiceno•, que al 

efecto nea dice: •el crédito puede eer clasificado desde cuatro d.!_ 

vareos puntos de viste, e saber: 

l.- Según el sujeto e quien se otorga el crédito: 

e) Crédito privado 

b) Crédito público 

e) Crédito semiprivedo o eemlpúblico 

2.- Según el tiempo que dure el. proceso de operec16n de crédito: 

e) Crédito e corto plazo (menor tase de interés) 

b) Crédito e mediano plazo 

e) Crédito e largo plazo (mayor tase de interés) 

3.- Según la garantía que asegura el crédito: 

e) Crédito Personal Unilateral o 
simple 

Bilateral 

Se garantiza por una 
sola persone, general 
mente la que recibe -
el crédito. 
Se garantiza por va 
riee persones. -

(15) Enciclopedia Jurídica Omeba, Op. Cit., Pég. 45. 
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Pignoraticio: Hueblee 
Hipotecario: In111Uebles 
Fiduciario: Diversos 

4.- Según el destine que se da el crédito: 

a) Productivo de explotación o circulante 
de renta 
de poeas16n a f lja 

b) De consumo domást1co•. (16) 

4.- Loe Títulos de Crédito. 

Ea indiscutible que el desarrolla de le vide econ6cn1ca 

contemporánea ae debe, en bueno parte, a las operaciones que cot1 

d1anemente se realizan con base en el crádito, siendo precisBllE!nte 

loa t!tul.os de ·crédito, el instrl.ll'IE!nto idóneo pero docuMnter d1 

chas operaciones. 

4.1 Concepto. 

Jurídicamente considerado, el título es 1 la causa en C,!!_ 

ye virtud poseemos alguna cose; y el instrumento con que se BCJ'!. 

dits nuestro derecho•. (17) 

(16) Hernández Octavio A., Derecho Bancario Mexicano, Tamo 1, Hi 
x1co, 1956, PáQ9• 22, 23, 24, 25, 260 -

(17) Eacriche Joaquín, Citado por Enciclopedia Jurídica Ollleba, T!!, 
mo XXVI, C41. Cit., Pág. 212. 
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Con beee en lo anterior, Vivante define el título de cr! 

dita cetao •el documento necesario pare hacer valer el derecho (d!, 

racho de cddito) literal y autónomo contemido en el 1.11ierao•. (18) 

La Ley 6enerel de Títulos y Operaciones de Crédito en su 

artículo So. define e loa títuloa de crádito como ªloe documantoa 

nec8eer1oe pare ejercitar el derecho literal que en ellos se ºº!!. 

signe•. Algunos autores al comentar este precepto, coinciden en 

que fue inepirodo directamente en le definición de Vivante, Qiame 

que apuntamos enteriormente, pero de le que se omitió el ela111ento 

de autonomía, ye que •se encuentra implícito en la conetrucci6n 

que la misma ley establece para regular las títulos de crádito•. (19) 

Par úl tillo, el neutro De Pina Vara en su obre 1 Elerne!!. 

toa cll! Derecha PlercentU 14axiceno•, refiere le defin1ci6n de 5,! 

lmrnira, pare quien el título de cn1dito •es el documento necesario 

para ejercitar (func16n da legitinc16n) y tranaferir (función de 

transl81ei6n) el derecho en él mnciomsdo, el cual, por efecto de 

111 c1rculea16n y en tmito que t!stn tiene lugnr par les medioe pr.!!. 

pioa de loa t{tuloa da crádito, sm considere literal y autónomo 

frente • quil!'l'lea lo adquiren de buena f~•. (20) 

De lea definiciones anter1or9s y pare efectos de nuestro 

tema, consideramos que le que con meyor claridad y sencillez nos 

(18) Enciclopedia Jurídica llnebe. Op. Cit., Pág. 212. 
(19) Cervantes AhUlllBda Raúl, Op. Cit., Pág. 9. 
(20) De Pina Vera Rafael, Elementos de Derecho Mercantil Mexicena, 

Edit. Porrúa, 3a. Edicl6n, México, 196?, Pég. 32?. 
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explica qu~ son los t!tuloe de cr~dlto, es la de Vivente. 

4.2 Carecter!eticae. 

Visto que loe títulos da crédito son loe documentos n!, 

ceeariaa pare ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en 

ellos, pesemos e estudiar eue caracter!st1ce8. 

4.2.l Incorporaci6n. 

Este ceracter!etica se desprende de la expresión •necee.!!. 

rioe•, contenida en la def1n1ci6n de Vivente y que adoptó la ley 

1118Xicena. 

Tena le explica de la siguiente forme: ei el título de 

cridito es el documento necesario pare ejercitar el derecho que 

en 'l se consigna, ea porque sin el documento no existe el derecho, 

lo que se traduce en el consorcio indisoluble del titulo con el d!, 

recho que representa. (21) 

De Pina nos dice que •el derecho está incorporado el ti 

tulo de crédito, porque se encuentre ten íntimamente ligado a él, 

que sin le existencia de dicho título tampoco existe el derecho 

ni, por tanto, la posibilidad de BU ejercicio•. (22) 

(21) Tena Felipe de J., Derecho Mercantil Mexicano, Ed1t. Porrúa, 
?a. Edición, Háxico, 1974~ Pég. 306. 

(22) De Pina Vare Rafael, Op. Cit. Pág. 327. 
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Rodríguez Rodríguez por eu parte, ae~ele que le incorpo 

rec16p "se da por una especial relación entre el derecho y el doc.!!, 

mento, relación que equivale a une conexión permanente, de tel a.o 

do que no puede 1nvocerae el derecho, eino por aquál que tiene el 

documento, y en teles condicionea que el derecho derivado del d.9., 

cumento sigue como accesorio e le poaes16n del documento•. (23) 

Finalmente debemos concluir el igual que Cerventea Ah!!, 

made, que •quien posee legalmente el título, posee el derecho en 

él incorporado, y su rezón de poseer el derecho es el hecho de 

poseer el título; de allí la feliz expresión de Hosae: •poseo 

porque poseo•, esto ea, se posee el derecho porque se posee el 

título•. (24) 

4.2.2 Legitimación. 

Este característica ea une consecuencia de la incorpor! 

ci6n y consiste en •le propiedad que tiene el título de cr~dito 

de facultar a quien lo posee según la ley de su cirulación, pare 

exigir del suscriptor el pago de le prestec16n consignada en el 

título, y de autorizar al segundo pera solventar válidamente eu 

abligeci6n cumpliéndola en favor del primero•. (25) 

(23) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Derecho Mercantil, Tomo I, 
Edit. Porrúe, México, 1974, Pég. 254. 

(24) Cervantes Ahumada Raól, Dp. Cit., Pág. 10. 
(25) Tena Felipe de J., Op. Clt., Pág. 307. 
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En palabreo de Selandra y para dernoa una idea completa 

y clara de esta caracter!atica, por legitimación se debe entender 

•el poder da ejercitar un derecho, independlentom~ntc de aer o no 

eu titular. Aa! puee, le funci6n de leg1timaci6n de loa títulos 

de crád1to no consiste en probar que el beneficiario o detentador 

es titular del derecho en él documentado, sino en atribuir e éste 

el poder de hacerlo valer". {26) 

4.2.3 Literalidad. 

Este caracter!etica dal título de cr•dlto consiste en 

que el derecho, su contenido y alcance, se determinan según lo 

que en 'l eperece consignado. (27). 

Al respecto, Tena afirma que •es tembi~n nota esencial 

y privativa del título de crédito el carácter literal del derecho 

en ~l incorporado. El derecho documente! ostenta eieqJre eee C,! 

r~cter, el que, por otra parte, e6la del derecho documental puede 

predicarse•. (26) 

Ac•rce de la aseveración anterior, Cervantes Ahumada 

muestre su desacuerdo con Tena, manifestando que •la literalidad, 

como anota Vicente y Galla, es caracter!stice tembién de otros d,E. 

cumentoa y funcione en el título de c~d1to solelllBnte con el -

(26) Selandre, Citado por De Pina Vera Rafael, Op. Cit., Pág. 328. 
(27) De Pina Vera Rafael, Op. Cit., P~g. 328. 
(28) Tena Felipe de J., Op. Cit., P~g. 324. 
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rilcance de una preeunci6n, en al eentido que la ley presume que 

le existencia del derecho se condicione y mide por el texto que 

conete en el documento mismo; pero la literalidad puede estar 

contradicha o nulificada por elementoe extra~oe al título mismo 

o por le ley•. (29) 

De acuerdo con lo expuesto, podemos concluir que le 

literalidad no ea esencial ni privativa de loo títulos de cr~d!. 

to, pero a{ una de sus caracteríeticea. 

4.2.4 Autonomía. 

El autor de le definici6n que hemos adoptado explica 

esta carecteríatice en loa siguientes tárminos: •el derecho es 

eut6nomc, porque el poaeedor de buena fá, ejercita un derecho 

propio, que no puede limitarse o decidirse par relaciones que h,! 

yan mediado entre el tenedor y loa poseedorea precedentes". En 

otres palabras, autonomía viene a significar que el adquiriente 

de un título recibe un derecho nuevo, originarlo, no derivado, 

de modo que no le eon oponibles las excepciones que se hubieren 

podido invocar a un antecesor. (30) 

Podemos concluir que dedo que loa t!tuloa de cr,dito l.!!, 

tén deatinadoe a circular, necesariamente debe haber cierta ind!!_ 

(29) Cervanteo Ahumada Raúl, Op. Cit., Pág. 11. 
(30) Vivente, Citado par Rodríguez Rodríguez Joequ!n, ~. Cit., 

P6g. 258. 
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p1ndencla entre la relec16n jurídica que di6 nGcimiento al titulo 

y el derecho que cede titular tiene contra el suscriptor y los e!!. 

dosatariae de dicho documento. 

5. Operaciones de Crédito. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~d1to en 

su Titulo Segundo agrupa, bajo el rubro de •operaciones de crédito•, 

a las principales operaciones en las que interviene el crédito. 

Lo anterior no aignifice que lee dem~a operaciones de este natur.!! 

leza que no estén contempledae por dicha Ley no deban reputarse 

como tales, yo que le Expoaic16n de Motivos respectiva, aclare 

que no regula todas les operaciones de crédito, pero a! las más 

típicas entra ellas. 

Veamos pues, en qué consisten les operaciones de crédito. 

Rodríguez Rodríguez nos dice que ªlas operaciones de 

cr,dita se caracterizan por implicar una trenemiei6n actual de 

la propiedad de dinero o de títulos, por el acreedor, pera que la 

contrapartida se realice tielllJo despu~a por el deudorn. (31) 

Cualquiera que sea la operec16n de crédito que consid,!!. 

-remos, de acuerdo con el autor citado, encontraremos en elle -

(31) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Op. Cit., Tomo II 1 Pág. 54. 
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indefectiblemente, loa tres rasgos que le son esenciales pera au 

existencia; plazo, confianza en la capacidad de contrataci6n y 

trensmisi6n actual de dominio a cambio de una contraprestación 

diferida. 

Loa diversos tratadiatas han moatrado su desacuerdo 

con los elementos a que se refiere el maestro Rodríguez Rodríguez; 

as! tenemos que Garriuuea dice que la fiducia o confianza ea un 

elemento de leo operaciones de crédito, ya que se requiere norma!. 

mente que el acreedor tenga confianza en la capacidad y en la va 

!untad del cumplimiento de su deudor, pero coma hace notar Knies, 

•este concepto no es exacto, ya que sl bien crédito y confianza 

tienen puntos de contacto, no se corresponden COltllletamente. 

Puede haber confianza sin crédito y operac16n de crédito sin CO,!l 

fianza•. (32) 

Respecto al plazo o término, Bauche Garciediego afirma 

que efectivamente "es un dato eaencial en 1 e operaci6n de crédito, 

pero aún cuando toda operación de crédito ee une operac16n a térm!, 

no, no toda operación a término es operación de crédito". (33) 

Sin embargo, todos coinciden en que la nota típica de 

la operaci6n de crédito consiste en la transmisión actual de un 

bien por parte del acreedor al deudor, a cambio de un pago 

(32) Garriguea Joaquín, Citado por Bauche Garciadiego Mario, Op. 
Cit., Pág. 27. 

(33) Bauche Garc1adiego Heria, Op. Cit., Pág. 26. 
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futuro. (34) 

Confirmando lo anterior, Garrigues expone lo siguiente: 

•El elemento caracter{stlca reside en la transmisión actual de la 

propiedad de una cosa del acreedor al deudor, quedando diferida 

la contrapnrtide económica. Se produce, por tl'!llto, una pausa e!!. 

tre el ejercicio del derecho por parte del acreedor y el cumpl!_ 

miento de la obligación por parte del deudor. En el patrimonio 

del acreditado entra una cosa con carácter definitivo, y al pr,2_ 

plo tiempo nace una obligeci6n de cumpl1m1enta diferido. El i!!. 

terée aparece entonces como precia del tiempo•. (35) 

Vistos ya lee elementos caracter!eticoa de lee oper.!!. 

cienes de crédito y tomando en cuenta que la apertura de crédito 

en cuenta corriente, figure relevante de nuestro estudio y que 

analizaremos máa adelante, ae reputa como tal, procedemos e fin.!. 

lizar este capítulo con nueetre prople defin1cl6n: 

•se entiende por operaciones de cr~dito, aquellos ca!! 

tratos en los que una de las partee, llamada acredltante, cono.! 

de a la otra, denominada acredltado, le propiedad de una ouma de 

dinero, o ejecuta prestaciones en favor del acreditado que impl!, 

can un deeembolao de dinero, con obl1geci6n de restituir las sumas 

desembolsadas en el término fijado y eie~re contra compenaec16n•. 

(34) Greco Pealo, Op. Cit., Pág. 24. 
(35) Garrigues Joaquín, Citado por Beuche Gerciediago Mario, 

Op. Cit., Pág. 28. 
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CAPITULO II LA BANCA • 

No debemos pasar por alto el estudio de la banca, ya que 

consideramos es fundamental para los fines de nuestro tema, toda 

vez que son precisamente las instituciones bancarias, quienes exp!. 

den la tarjeta de crédito materia del presente trabajo. 

As! tenemos que la evolución del crédito a trav~a del 

tiempo, como lo hemos dejado entrever en el capítulo precedente, 

va estrechamente unida a la historia de los bancos, debido a que 

estas instituciones no operaban con la diversidad de funciones que 

conocemos actualmente, sino como simples empresas cuyo giro era 

únicamente la intermedlaci6n del cr~dlto, como lo veremos en el 

desarrollo de la siguiente exposici6n. 

1.- Orígenes. 

El antecedente concreto de las instituciones bancarias 

es muy diaC11tido; sin embargo, la opinión generalizada de los di!_ 

tintos autores atribuye este privilegio al Banco de Venecia, cre,g, 

do por particulares en el eMo de 1157 y que en 1587 adquiere C,!! 

récter oflclaJ y de banco de gira, denominándose "Banco Di 

Rialto" por el sitio en que se encontraba. No obstante la dicho, 

no fue este un establecimiento que pudiera merecer la denaminaci6n 
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de Banco dentro del concepto moderno de le palebre, puee operaba 

como un sin:::ila intermediario en loe pegos fiscales o particulares 

para cuyos Pinee fue creado. 

Pnateriormente, en 1409 se fundó en Gánove el Banco de 

San Jorge, que "en realidad ere una agrupación de tenedores de tf 

tules, de suerte que rue un antecedente de lea modernas egrupeciE_ 

nea de obligacionistas". (36) 

En Amsterdam se funda en 1609 el Wiaaelbank, que operaba 

fundamentalmente en cambios, recibía monedee metálicas, lingotes, 

adquiría letras de cambio y comenz6 e operar créditos en cuenta 

corriente. Este banco goz6 de une confianza 1111111.tada, hasta que 

en 1794 se descubrió que el capital que se creía en reserva, había 

servido pera otorgar préstamos el Estado y e la Companía de lea I!!. 

dias Orientales, por lo que su buen cridita zozobró y en 1813 des!!. 

perec16. 

Puede dec1rae que le organización moderna de la bance 

data del Banco de Inglaterra, fundado en 1694 bajo el plan del e!. 

cocée William Patteraon. Laa modernas operaciones que la bance 

utiliza, fueron practicadas desde sue primeros tiempos por este 

Banco: chequea, notes de ceja, letras de cambio, pagarás, oblig!t 

-cianea, etc. 

(36) De Solé CaHizeres Felipe, Citado por Acoste Ro~ero Miguel, 
Derecho Bancario, Editorial Porrúa, M~xico, 1978, Pág. 74. 
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Es pues el Banco de ln¡¡laterre considerado, como el pr! 

mer Banco Central v de emiei6n di! billetes de banco como eustit!:!_ 

tivoe del dinero metélic~, siendo éato au mayor aportación a la 

historie de le banca moderna. (37) 

El Monte de Piedad de Animas, creado por Real Cádula f~ 

chade en Aranjuez el 2 de junio de_ 1774, ea la m6s antigua inst!, 

tuci6n bancaria mexicana, siendo "el primer banco nacional que 

emitió billetes, loa que ten!en la redacción de recibos de dep6a.!, 

to; pero que eran, en realidad, verde!leroa billetes de banco11 • (38) 

Este institución, que posteriormente llegaría a ser e~ 

nacida como el Nacional Monte de Piedad, eurg16 como une fundación 

privada de Don Pedro Romero de Terreros, y ten!e por objeto cene~ 

der préstamos prendarios a personus necl!!ai tedas, por loa cueles no 

se cobreba inter~s alguna. A partir de 1782, esos préstamos se 

otorger!en con inter~e del 6.4% anual. 

El primar banco público fue el Banco de Avío de Hines, 

fundado par Carlos III en 1784 y que oper6 hasta loa primeroe a~os 

de le Independencia. Su finalidad ae avoc6 al apoyo de la minería, 

con eplicac16n d~l crédito de avío. 

En el tiempo transcurrido de la iniciación de la Ind!. 

(37) Cervantea Ahumada Raúl, Op. Cit., Pág. 213. 
(38) Idem, P~g. 216. 
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pendencie al efto de 1864 surgieron doa instituciones que aon ant!!_ 

cedente importante de le banca nacional: El Banco de Av!o pare F,e. 

mento de le Industria y el Banco Nacional de Amortizeci6n de la 

Moneda de Cobre. 

El primero de ellos fue creado por Decreto del 16 de º.E. 

tubre de 1830, con objeto de fomentar la industrie nacional y en 

particular la textil, por medio de le 1mportac16n de maquinaria 

que eer!e vendida posteriormente a loe industriales al costo de 

compra, otor·géndose ade111áa prbtamoa de av!o a un bajo interás 

del 5% anual. Este banco fue liquidado en 1842, debido principa!_ 

mente a la caótica s1tuaci6n política y econ6m1ca en que se ª.!:!. 

centraba el país. 

El Banca de Amcrtizeci6n de le Monede de Cobre, creado 

por Ley de 17 de enero de 1837, tuvo como objeto el preparar una 

nueva moneda de valor estable pera el rescate de lee piezas de 

cobre, además de resolver el problema monetario de le amortizeci6n 

de la moneda de cobre. Este banco tuvo une breve vida, pues fue 

suprimido a loa cuatro aftoe de su creeci6n por Decreto del 6 de 

diciembre de 1841. 

El 22 de junio de 1864, obtenía su inscripc16n en el R!, 

gistro Público de esta capitel le sucursal de una sociedad inglesa 
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que se denominó Banco de Londres, Háxico y Sudamérica, ~ate intr,e. 

dujo el pa!a la circulación de billetes de banco y con eeta 1nst!, 

tuci6n se difundieron lea ventajea de lo organi%aci6n moderna del 

cr~dito, el hnber ofrecido un ejemplo práctico sobre le forma de 

realizar y dirigir el comercio de la bance. 

Con el eje"'1lo del Banco de Londres, México y Sudemér!. 

ce, -actual Banca Serf!n, S.A.- elfllezeron e surgir instituciones 

de em1ai6n en todo el país, algunas con concesión federal y otras 

no,·ya que los Estados de la República hacían uso de su autonomía 

e falta de leyes federales sobre la materia, pare crear aus pr.5!. 

pica bancas lacelea. 

El 23 de agosta de 1881 el Ejecutiva Federal celebró un 

contrato con el representante del Banca Franco-Egipcio para crear 

el Banco Nacional Mexicano, que fue el primero que funcionó en M! 

xica con concesión federal pera operar como institución de emisión, 

descuento y depósito. 

No transcurrió mucho tiempo para que un grupo de espaR.E, 

les obtuviera autorización para fundar el Banco Mercantil Mexic!!, 

na, igualmente facultado pera emitir billetes y dando inicio a sus 

operaciones el 21 de marzo de 1882. 
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Ae1m1emo, el 24 de abril de 1882 se f1rm6 le conces16n 

pera el establecimiento de otro banco de emie16n que se denominó 

Banco Internacional Hipotecario; concee16n que ae aprobó por D!!, 

creta del 22 de meya del misma ano. 

RDifícilmente habría sido posible que se introdujera m.!!. 

yor desorden en menor n6mero de afloan. (39) En efecto, •Tanto par 

la forme de extender lea concesiones, como por le diversidad de e!:!. 

toridsdee que lae otorgaban, la estructure bancaria del país en 

1883 ere algo amorfa y desorganizada, carente de toda orientación 

y todo criterio definidoª. (40) 

Le crisis económica bencaria internacional de 1884, con 

aus repe~cusiones sobre la economía mexicana, pueo fin en Háx1co 

e la ola de concea1ones bancarias otorgadas e1n ton ni son. El 

Gobierno urgido de auxilio financiero que sólo podría proporciona!. 

le una institución crediticia nueva y sin intereses arraigadas a 

loe ya existentes, impulsó le fusión de loa Bancos Nacional y He!. 

cantil Mexicanos. 

Dando bases más firmes a le nueve 1nstituci6n que creaba 

el Gobierno pera una fuente suya de recursos y préstamos, el 20 de 

abril de 1884 promulgó un nuevo Código de Comercio que comenzarte 

e regir el 20 de julio del mismo afta, y que contenía lea primares 

(39) Hertínez Sobral Enrique, Estudias Elementales de Legialeci6n 
Bancaria, H'xico, 1911, P6g. 26. 

(40) Lobato López Ernesto, El Cr~dito en México, Esbozo Histórico 
hasta 1925, Ed. Himeogr&flce, México, 1945, Pég. 156. 
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reglas generales que ee expidieron en nuestro pa!o aobre dispos,!. 

cianea de bancos. 

Lea normas del Código de Comercio de 1884 eran al respe,E. 

to lee siguientes: 

e) Pare el establecimiento de cualquier clase de bancos, 

ee requería en lo sucesivo autal'izaci6n expresa del Gobierno Fed~ 

rel; 

b) Ningún banco extranjero o personas extranjeras podrían 

tener en el pe!s sucursales o agencias que emitieran billetes, sin 

exprese autorización Federal; 

c) Se prohibía le emisión de vales, pagarés u obligaciones 

de cualquier clase que contuvieren una promesa de pego en efectivo, 

al portador y a la vista¡ 

d) Las emisiones de billetes de banco no podr!an ser may.e_ 

res que el capitel exhibido y deber!en estar garantizadas con dep,é. 

eitoe del 33% en efectivo, o títulos de deuda pública, en la Tes.e, 

rería Nacional y otro 33% en las arcas del propio banco; 
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e) Los bancos pegarían un impuesto del 5% aobre emiaiEJ. 

nea totales de billetes y deberían publicar mensuelmenta au bala!!. 

ce en el Dierio Oficial; 

f) Se fijaba el mínimo de capitel suscrito y las penas 

pare los contraventores de le nueva ley; 

g) Además, se prescribís en un artículo transitorio que 

los bancas establecidos ain la previa eutorlzeci6n del Congreso 

de la Unión, no podrían continuar aun operaciones sin sujetarse a 

loe requisitos del C6d1ga, y si no la hiciesen dentro de eeie m!!_ 

eee se tendrían que poner en 11quideci6n. (41) 

El 15 de meya de 1884, sprcximadamente dos meses entes 

que comenzara e regir el nuevo Código de Comercio, se verificó le 

fuei6n de los Bencoa Nacional y Mercantil Hexicenoa a que nos h,! 

moa referido anteriormente, pare crear el Banco Nacional de H~x!. 

co que eubsiete hasta nuestros días. 

Exiati6 gran favoritismo hacia la nueva inetituci6n, ya 

que mientras a loa otros bancos ea lea exigía el 66% de garantía 

en metálico, al Banco Nacional de H~xico se le pedía depositar la 

mitad de ese 66% o sea el 33% del monto de su circulación; el BB,!l 

ce Nacional de H~xico tenía además la ventaja de no pegar impue.!!. 

(41) Manero Antonio, La Revolución Bancaria en México, México, 
1956, Pág. 11. 
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toa, excepto el del timbre y el Predial, mientras que loe otros 

bencoa debían cubrir todoa loe impuestos prescritas por la ley, 

más un 5% sobre la circuleci6n que tuvieren de sus billetes. (42) 

Definitivamente, el plan del Gobierno era el de liquidar 

al Banco de Londres, Héxico y Sudamérica, que era el más fuerte y 

mejor organizado antes de la llegada del Banco Nacional de México, 

para evitar le competencia de acuerdo a sus necesitados intereses 

y sobre todo, pare tener el control del monopolio de emisión de 

billetes. 

El Banco de Londres, México y Sudamárica por lo visto no 

tenía otro camino que el desaparecer, yü que por un leda el nuevo 

Código de Comercio prohibía la existencia en el país de sucursales 

de bancos extranjeros, por lo cual su antigua autorización quedaba 

derogada y por otra lado, le politice de favoritismc otorgada en la 

concesión especial can que se creó el Banco Nacional de México, h,2_ 

cía más imposible su existencia. Después de amplios litigios y 

discusiones, "esta cuestión ae resolvió prácticamente por una tra.!:!_ 

sacci6n, que consist16 en la adquisición de una concesión para la 

emisión de billetes que tenía el fracasado Banco de Empleadosº El 

27 de agosto de 1886, de acuerdo con el nuevo contrato celebrado 

con el Gobierno, quedó autorizado pera continuar como banco de 

em1e16n". (43) 

42) Lobato L6pez Ernesto, Op. Cit. Pág. 161. 
( 43) Rodríguez Rodríguez Joequln, Derecho Bancario, Edit. Porrúa, 

Háxico, 1973, Pág. 23. 
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Por eu parte, loa diversos sectores bancarios de proviri.. 

cia se negaron e acetar las disposiciones que marcaba el Código 

de 1884, argumentando pera ello que se habían constitu!do de acuer. 

do e la soberanía de los Estados y por tal raz6n, no debían su.1.!!_ 

terse a una ley federal. 

Al enfrentarse el Gobierno Federal a estos problemas y 

ver le inef~ctividad del C6digo de Comercio vigente, el 15 de se.e, 

tiembre de 1889 promulga un nuevo Código, en cuyo artículo 6~0 se 

limitaba a anunciar que mientras una ley' de instituciones se exp!!, 

d!e, los bancos deberían regirse por contratos hechos con el EJ.!!. 

cutivo y aprobados por el Congreso de la Uni6n, "lo cual ven!a a 

destruir los privilegios del Banco Nacional y a establecer otro 

motivo más de dificultad con el sistema entonces existente•. (44) 

Con este C6digo ya se notaba la necesidad de crear una 

ley bancaria, pero poco tardaría en realizarse esta idea, pues el 

19 de marzo de 1897 nacía la primera Ley General de Instituciones 

de C~dito que fijaba une base general pare la constituci6n y fu!!, 

cionemiento de las instituciones bancarias. 

La revolución de 1910 culmin6 en le Constitución de 191?, 

que estableció el privilegio de emie16n e favor de un banco de E,! 

tado, que fue el Banco de México, cuya primera ley orgánica ea de 

(44) Manero Antonio, Op. Cit., Pág. 14. 
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25 de agosto de 1925 y que empezó o operar el primero de eeptie~ 

bre de dicho ano. 

El 31 de agosto de 1926 opareci6 le segunda legiolación 

bancaria que se llamó Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios, derogada posteriormente por la Ley G!:,. 

neral de Instituciones de Crédito del 29 de junio de 1932. 

Por lo demás, en lo que va del siglo las instituciones 

de CHdito de la más diversa naturaleza se han mu! tiplicado en fO.!:_ 

me extraordinaria, teniendo su marco legal en la actual Ley Gen~ 

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 31 

de mayo de 1941, con sus últimas reformas y adiciones vigentes a 

partir del lo. de enero de 1979. 

2.- Concepta. 

Según algunos autores semánticamente banco deriva del 

vocablo "abacua", que eran los muebles que usaban loa argentarii 

romanos para realizar su actividad. 

Otra noción le encontremos en el antiguo alemán "bank", 

que e1gnif1ce le mesa que utilizaban loa cemblates. (45) 

(45) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo II, Op. Cit., Pág. 17. 
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Vivente entiende por banco, aquel establecimiento que r!. 

coge los cupitalee pare distribuirlos eistem&ticemente en operecis_ 

nea de crédito. "Las operaciones en las que un banco recibe din~ 

ro son operaciones de crédito¡ aquéllas en lea que el banco de dl 

nero son también de crédito". (46) 

En resumen, podría decirse que toda operación en la que 

participe un banco ea de crádito, pero es necesario hacer notar que 

tambi'n las operaciones de cr,dito pueden ser efectuadas por cue!. 

quier persona o entidad. 

Garriguea por su parte, comenta que banco es una elllJrese 

1111rcantil que tiene por objeto la med1aci6n en las operaciones ª.2. 

bre dinero y sobre t!tulos. ªEl ejercicio de las operaciones de 

banca, se realiza normalmente en forma de e"'3ress•. (47) 

Los actos constitutivos o modificativos de una entidad 

bancaria, lea ?'elaciones con el personal, las relaciones pera el 

establecimiento de sede y pare la organización de loa oficios, son 

actos que representen una exigencia común a toda empresa económica 

y por lo mismo, son uniformes en cualquier empresa. Luego ente.!!. 

cea, observamos que aún cuando loe bancos se constituyen en fonna 

de e°'3reea mercantil, ta"'3DCD se distinguen por ese solo hecho. 

(46) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Citado par De Pina Vara Rafael, 
llp. Cit. Pág. 256. 

(47) Greca Peolo, ~. Cit. Pág. 46. 



Scordino nea dice que le bance moderna, considerada en 

su forma más elemental y esquemática, ae presenta como la •e:npresa 

mediadora del crédito•, a sea, como el organismo en el cual ae co~ 

centren de una parte la oferte y de la otra le demanda de dinero, 

permitiendo as! el mercada del crédito funcionar sin que los eh.E, 

rradores y loa operadores industriales y comerciales se encuentren 

jamás efectivamente. •Esta actividad de intermed1ac16n, desde el 

punto da viata tácnico jurídico, caracteriza de modo decisivo, eu~ 

que no exclusivo, la bance moderna". (48) 

51 tomemos como vélida la función de intermediación del 

cr,dito en lee instituciones bancarias, nos daremos cuenta que ta!!!. 

bién lee uniones de crédito y loe agentes de valoree, en au campo 

de acción, operen como intermediarios del crédito, por lo que ta!!!_ 

poco esta función caracteriza de modo definitivo a la banca. (49) 

Pero no obstante, las inatituciones bancarias realizan 

operec1onee de cr-édito y se constituyen como aut~nticaa empresas 

mercantiles y su objeto es la intermediación en el cr~dito, pero 

todo ello de manera proreeional o en forma habitual. "Se cara~ 

terizan, pues, estas operaciones por aer realizadas -habitual o 

excluaivemente- por un tipo especial de elllJreses, que reciben el 

nombre de bances o instituciones de cr~dito". (50) 

('48) Bauche Garciediego Mario, Op. Cit. Pág. 31. 
(49) Radr!guez Rodríguez Joaquín, Op. Cit., Pág. 18. 

(50) De Pina Vera Rafael, Op. Cit., Pág. 255. 
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Aeí Heseineo define el banco cOlllO •aquella entidad que 

ee dedica profesionalmente, o sea, en celided de empreeer1o, el 

ejercicio de opereclonee (o negocios) de cr6d1to, y co~o tal t1!, 

ne una específica organ1zeci6n•. (51) 

Rodríguez Rodríguez afirma que le 1natltuc16n bencerle 

ea el centro de una serie 111aslva de operaciones de crádi to real!. 

zedas con lae personas que ofrecen cnpi tales y otra serle meelve 

de operaciones de crádito con loe individuos que necesiten tene,r, 

los. •La carocter!stica de lee operaciones bancarias consiste, 

pues, en ser operaciones de crlidito masivamente roalizadae, lo 

que e su vez nos de la bese pare le concepc16n jurídica de le 

err¡Jresa bencarle, como equelle que realiza profesionalmente Dp!_ 

raciones de cr6dito en mese•. (52) 

Contando ya can tocios loa elementos neceasrioa para al!. 

borer una def1n1c16n de banca, procedemos a dar la nuestra adecué!!, 

dale a loe fines de nuestro te•e. 

•Loe bencos eren eqireeea conat1tuídae en forma de eocl,! 

ded an6n1me, actualmente nec1onal1zedae, cuya actividad primordial 

consiste en le inte1'11Bdiac16n heb1tul!ll en laa oparecionea de cdd!. 

to, ea! como también le preetac16n de eervicioe complementarios a 

dicha ectlvlded1 • 

(51) 11eae1neo, Citada por Bauche Gercledlego Merlo, Op. Cit., 
Pág. Jl. 

(52) Rodríguez Rodriguez Joaquín, ~. Cit., Pég. 19. 
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3.- Operaciones de Banca. Múltiple. 

3.1 Depósito. 

El cometido básico de une 1nat1tuci6n bancaria es reali 

zar operaciones de depósito, es recibir del público en general d!!_ 

pósitos bancarios de dinero manejados a través de cuentes de ch!!_ 

quea, ret1rables a la viste mediante la expedición de cheques a su 

cargo. 

Los bancos de depósito se caracterizan por intervenir 

en operecionea crediticias a corto plazo, pues así lo exige la 

naturaleza de au pasivo por lea continuas demandas de dinero de 

su clientela. Adicionalmente, .reciben depósitos a plazo que les 

permiten a su vez otorgar préstamos a plazos medios y amplios. 

3.2 Ahorro. 

Las instituciones bancarias para realizar este tipo de 

operaciones, están autorizadas para recibir depósitos de ahorro 

del público en general que documentan precisamente en libretas 

de ahorro, pagando intereses a la tasa del 21],\; anual capitaliZ.!!, 

bles semestralmente. 
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Loa depósitos de ahorra se caracterizan por ser parcia!. 

mente retirobles a la vista, lo que permite que le inetituci6n 

otorgue crádi tos a plazos mayores que los eutor1zm:ae e loe bancos 

d1? dep6s1 to. 

3.3 Hipotecarias. 

Oe acuerdo con el artículo 2893 del Código Civil pera el 

Distrito Federal, la hipoteca es una garant!e real constituída ª.9.. 

bre bienes que no se entregan al acreedor, y que da derecho a é,! 

te, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser 

pagado can el valor de loe bienes, en el grado de preferencia e.! 

tablecido por la ley. 

Le función principal de lea instituciones que gozan de 

concesión para realizar operaciones hipotecarias, es otorgar cr! 

ditas a largo plazo, garantizados por bienes in111Jebles. 

Cuentan con recursos que obtiener. e trav~s de le colee.!! 

ci6n entre el público de loa títulos denominados ªbonos hipotec,!! 

rios", siendo también intermediarios en la emisi6n de •cédulas 

hipotecarias", cuya garantía está conatituída directamente por 

loa bienes inmuebles del ecrediato, contando pera ello con el 

~val de la propia institución. 
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3.4 Capitalización. 

Las instituciones que est~n concesionsdes para efectuar 

operaciones de capitolizeci6n, tienen autarizaci6n para contratar 

la formeci6n de capiteles pagaderos a fecha fija o eventual, ofr~ 

ciendo eatoa contratos al público mediante la emisi6n de títulos 

o pólizas de capitalización. 

Sus recursos loa canalizan fundamentalmente hacia el 

otorgamiento de créditos con garantía hipotecaria o fiduciaria 

sobre bienes inmuebles urbanos, créditos a sus suscriptores con 

le garantía prendaria de sus propios títulos y secundariamente 

conceden descuentos, préstamos quirografarios, aperturas de cr! 

ditas, así como préstamos de habilitación o avío y refsccionarios, 

e largo plazo y que son susceptibles de redescuento en los dif,!;_ 

rentes fondea que tiene el Gobierno Federal para el impulso de 

le agricultura, ganadería e industria (FOPROBA, FOGAIN, etc.) 

3.5 Fiduciarias. 

Según lo dispone el artículo 346 de le Ley General de 

Títulos y ~ereciones de Crédito, en virtud del fideicomiso, el 

fideicomitente destina ciertos bienes e un fin lícito determinado, 

encomendando la realizaci6n de ese fin a una 1nstituci6n fiduciaria. 
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Entre las operaciones que lee instituciones de crédito 

pueden efectuar, destacen la celebración de contratos de fideic.2. 

miso en eue distintas modalidades; loe mandatos y comisiones; la 

administración de toda clase de bienes inmuebles; la formuleci6n 

de avalúas; la emisión de certificados de participac16n; la recee. 

c16n en depósito, edm1n1etraci6n por cuenta de tercereo de toda 

clase de muebles, títulos o valores y la realización de las oper!!_ 

cianea necesarias para la administración de su patrimonio. 

Como lee de ahorro, estas inatitucionea no existen en 

forma independiente, sino que forman parte de una institución n!!. 

cional de crt'!dito, tomando en cuenta que la ley de la materia pe!. 

mita el ejercicio simultáneo de esta actividad, con lea ye menci,2. 

nadas. 

3.6 Múltiples. 

Posiblemente uno de loa cambios m6e importantes que han 

cperado en lea últimas dácadas en el sistema bancario mexicano, es 

el de la banca múltiple. La introducción de esta figura en la banca 

mexicana, viene a revolucionar a les instituciones de crédito al e.e_ 

locerlae en e1tuaci6n de realizar, con una sola conceai6n, las dif~ 

rentes operaciones que anteriormente e6lo podrían ejercitare~ en 

forma independiente y eapecializada. 



Legal y formalmente, en banco A!Últlple slgniflce la co!!. 

centrec16n en une inst1tuc16n de crédito, de la cepecldod pera 

realizar todas lea operaciones que proporcionan loe bancas de dep§_ 

alto, los bancos de ahorro, lea sociedades financieras, les inat.!, 

tuciones hipotecarias y las fiduciarias. 

Expuestos brevemente los grupos de operaciones a loa que 

une institución de cxidlto ae puede dedicar, hemos de destacar que 

de conformidad con la circular 555 expedida por la Comisl6n NaciE_ 

nal Bancaria y de Seguros el 20 de diciembre de 1967, únicamente 

los bancos de depósito pueden emitir la tarjeta de crédito banc! 

ria. Cabe aclarar que según se desprende de le citada circular, 

loa bancos múltiples con sus recursos de depósito y ahorro, ta.!!!. 

bi~n pueden emitir dicha tarjeta, ert!culo 291 de le Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crádito. 

4.- Clases de Instituciones de Crédito. 

~.l Nacionales. 

Le 1nteivenci6n del Eetedo se acentúa cada vez más en le 

vide económica y social de los puebles, como una medida i~resci!!. 

dible pera regular les neceeidedes de los sectores olvidados. En 

le actualidad, en la gran mayoría de las grandes naciones, el E!, 
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teda ee ha vietc forzado a desplazar al e~resario privado en d! 

t&l'llin&dBO 8Ct1videdes O de serle BU mejor el1odo en otrea 1 COB2, 

yuvando con ál en empl't!aaa que por eu tipificación, son necesarias 

para el desarrollo económico y eociel de un peía. 

•Las instituciones bancarias ehore necionalizedae llenen 

une función da perticuler utilidad y han coadyuvado, en diversos 

grados de eficacia, e solucionar urgentes problemas de la economía 

mexicanc. Además, han atendido necesidades crediticias que le be!!_ 

ca anteriormente privada no había cubierto y han contribuido a r!t 

solver problemas políticos cuya atención hb aido de especial urge!!. 

cia•. (53) 

La Ley General de Instituciones de Crádito Y. Organizac1.2, 

nea Auxiliares en su artículo primero, nos proporcione el concepto 

legal de esta clase de instituciones el decirnos: •se reputer&n in!!, 

tltuciones u argenizacionee auxiliares nacionales de crádito lee 

conatituídas con participación del Gobierno federal, o en las CU.!!, 

lea fate se reserve el derecha de nOlllbrar la mayoría del consejo 

de edlllniatreci6n o de le junta directiva o de aprobar o vetar loe 

acuerdos que le osBlllblee o el consejo adopten•. 

Las lnetitucionee v orgenlzecionee auxiliares nacionales 

de cr~dito, en reewm!n se ceracterizan por loe siguientes factores: 

(53) Betete Heria Rem6n, Tres Aspectos del Desarrollo Econ6mico, Ed. 
Sale, México, 1963, P6g. 13. 
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a) Sa rigen generalmente, por oue respectivas leyes º.t 

g~nicas y decretos que leo creen y por el Reglamento de Inatitucio 

nea Nacionales de Cr6dito, y en lo no previsto por ellos, por la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili!, 

rea. 

b) Su patrimonio lo integran con fondos provenientes 

principalmente del Estado. El Gobierno Federal es accionista m!. 

yoriterio de la sociedad el poseer el 51% o más del capital de la 

misma, con el derecho que 6eto implica, de hacer valer sus dec! 

alones frente e loa demás accionistas. 

c) Al Gobierno federal le corresponde la facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de Administr.! 

ci6n, Junte Directiva u 6rgeno equivalente, así cama la de desia 

nar al Presidente o Director General. 

d) El Estado regula tanto le actividad como decisiones 

da aeta clase de instituciones, por medio de une regle111enteci6n 

jurídica de Derecho Público. 

Podemos concluir que la bance nacional en su conjunto, 

no es sólo un agente financiero pera beneficiü del sector públ! 

co, sino que, como afirm~ Heria Ramón Betete: •Por el contrario, 



ha aeivido pare canalizar recursos provenientes del gobierno fed!, 

ral, de los ahorradores nacionales y de loa fondos del exterior, 

hacia diversas actividades productivas, fundamentales de pertic.!:!., 

leree, que no han sido atendidas en proporción suficiente por la e~ 

banca privada". (54) 

5.- Autoridades Financieras 

En México, la actuación del Estado en relación con las 

actividades bancarias, es dictar disposiciones adecuadas pera su 

mejor funcionamiento e intervenir en ellas de une manera econ6m,!. 

ca active por medio de lea instituciones nacionales de crfdito, 

para vigilar el cumplimiento de lea normas que dicte, pera mant.!!. 

ner le seguridad y liquidez del sistema dentro de lee reglas ya 

establecidas y pare orientar las actividades de les instituciones 

adecuándolas a las necesidades del momento. 

•El Estado -dice Moreno r.aataReda- por su parte, ha de!, 

plegado una actitud tutelar y vigilante sobre las instituciones, 

pera afirmar eu consistencia y encauzar certeramente la coneec,!;!. 

si6n de sue fines. Controla lea baeea de eu estructuración, deter 

mine su límite de ebaorci6n de pasivo, gobierne le distribución de 

eua activos, afianza le consolideci6n de sue reserves; en una pal! 

bre interviene en lea fases todas de eu conducta. El resultado 

(54) Betete Mario Ramón, Op. Cit., Pág. 11. 



final ha sida afirmar un estado permanente de seguridad y de liqu,!_ 

dez de tal manera cimentado, que en México ha quedado pare siempre 

alejado al espectro de 1 ea bancarrotas bencariea 11 • (55) 

Le Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 

H~xico, S.A., la Comie16n Nacional Aencarin y de Seguros y le Co 

mie16n Nacional de Valores, eon lea autoridades monetarias y cred,!. 

ticias que cumplimenten la intervenci6n del Estado en el sistema 

bancaria, ceda une en la esfera de au co~etencia. 

5.1 Secretaría de Haciende y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y C~dito Público es el órgano 

más importante del Gobierno Federal en materia de banca y crédito, 

e elle corresponde aplicar, ejecutar e interpretar a efectos adm,!. 

nistrativOfl loa diferentes ordenamientos que sobre la materia exi!_ 

ten. Asimismo, le corresponde dar la orientac16n de la política 

financiera y crediticia a todas las instituciones y organizaciones 

auxiliares, acorde con los lineamientos que en eses materias aeft,2. 

le el Ejecutivo Federal (artículo lo. de la Ley General de Instit,!;!. 

cionee de Cddito y Organizaciones Auxilieres). 

finalmente, la relaci6n de la Secretaría de Hacienda y 

"Cr~dito Público con el sistema bancario mexicano la podemos eint,!!_ 

(55) Horeno Castafieda Gilberto, Le Honede y la Bance en México, 
México, 1955, Pág. 9. 



tlzer de la siguiente manera: Este Secretaría, a través de le Dire.!?_ 

c16n General de Bencoe, Seguros y Valoree, ea le autoridad encerg!!. 

da de otorgar, modificar y revocar lee conceaionea de apertura de 

n;Jeves eucurselae de la banca nacionalizada. Aaimiemo, impone mu.!:. 

tas e lea que se hen hecho acreedores las instituciones que comp!!_ 

nen el sistema bancario nocionalizedo, por violaciones que hayan 

cometido a lee leyes que las rigen; es le facultada pare expedir 

los reglamentos necesarios pare le aplicación de la Ley Bancaria 

y pera interpretar a efectos adminietrativoa los preceptos de la 

misma; decide en última instancia, cuál debe ser el mejor ~amino 

para la solución de loa diversos problemas que se p:.·esenten dentro 

del sistema bancario. 

Es de suma importancia senalar que es le propia Secret!!. 

ríe de Haciende y Crédito Público, previas opiniones de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de Héxicc, S.A., la ª!!. 

cargada de autorizar a lee instituciones de crédito pare expedir 

la tarjeta de cr~dito bancaria. 

5.2 Banco de México, S.A. 

• 
El Banco de México, S.A., como banca central, es el eje 

del sistema bancario mexicana y les funciones que tiene asignadas 

eon de vital importancia pera el desarrollo de la economía general 
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del país, ya que debe influenciar e las instituciones financieras 

medcanaa pare que su conducta sea coincidente con la po.l.!tica ec.e., 

nómica del Gobierno Federal. 

'El objeto de un banco central en contraste con el de un 

banco comercial, ea en une forma tal que se promueva la política 

monetaria general del Estado. En esto hay tres puntos fundsment!!_ 

les implícitos: primero, un banco central no existe, como existe 

un banco comercial, para obtener en beneficio de sus propietarios 

les máximas utilidades posibles; segundo, debe contar con algunos 

medios de control aobre loa bancos comerciales; y tercero, estar 

subordinado el Estado•. (56) 

Pero lo iq:¡ortente, lo que hay que destacar, es que el 

banca central realiza sus funciones más trascendentales, no en 

inte~a de una u otra persona en particular, sino en beneficio de 

toda la nación, por lo que dichas funciones tienen un carácter 

preferentemente público, de eh! que la importancia de su actuación 

sobrepase a la de todas len demás ramas de la banca y constituya 

la cumbre del sistema monetario y bancario de cada país. 

El Banco de J.1éx1co, S.A., se rige por todas lea reglas 

y principios de las funcionea te6r.icea encomendadas a cualquier 

banco central, mismas que hemos venido eeMalando anteriormente y 

(56) Seyers R.S., La Banca Moderna, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
Mbico, 1963, Pég. 74. 
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entre les que concretamente destacan las siguientes: Regular la 

em1e16n y circulación de la moneda y del cr~dito, es! coma loa ca!!!. 

bies aobre el exterior; fungir coma Banco de reaerva respecto de 

lea Instltucianea de Crédito y Drgsn1zac1onea Aux111aree, a las 

cuales proporciona además servicio de Cámara de Compeneac16n; a~ 

tuer coma agente financiero del Gobierna Federal en lea operaci.!:!, 

nea de cl'édito interno y externo y en la emisión de empréstitos 

públicas, eeí como prestarle servicio de teaarer!a; representar 

al Gobierno Federal en el fonda Monetaria Internacional y en el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; intervenir en 

operaciones de redescuento y ser prestamista en última instancie 

da las Instituciones de Crédito y Orgsnlzecianes Auxiliares; cust~ 

diar lee reservas de loa Bancos afiliados; custodiar las rese!. 

vas internacionales de la Nación; emitir, comprar y vender val!!_ 

res a carga y por cuente del Gobierno federal. 

Asimismo, siendo uno de loa Orgenoa de consulte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite op1n16n favorable 

o desfavorable respecto a la expedición de tarjetas de cr6d1to 

bancarlse, una vez estudiada la aituaci6n financiera de la inst!, 

tuc16n de cr~dito solicitante. 
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5.3 Com1ei6n Nacional Bencerie v de Seguros. 

Le Comisión Nacional Bancario y de Seguros, ee un org! 

nlemo federal autónomo, toda vez que de acuerdo con loe orden.! 

mientes que rigen a esta Comisión, •se considera que tiene el C,! 

rácter de lo que la doctrina ha denominado Organismos Deeconce!!. 

trados•. (57) 

La desconcentrac16n consiste en une forma de organiZ,! 

ción adm1n1etrat1va en la cual se otorgan al órgano deeconcentr,! 

do determinadas facultades de decieiOn y ejecuc16n, limitadas por 

medio de diferentes normas legales que le permiten actuar con m.!!. 

yor rapidez, eficacia y .flexibilidad, así como el tener un maneje 

autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jera,!_ 

quía. 

Para demos una v1s16n m6s co11'4lleta de lo que venimos 

afirmando, el maestro Acosta Romero nos dice que este Organismo 

ee caracteriza por los siguientes aspectos: 

1.- Par depender siempre de un órgano que forme parte del 

Poder Ejecutivo Federal; en este caso la Secretaría de Hacienda y 

Cr~dito Público. 

(57) Acoeta Romero Miguel, Op. Cit., P,g. 41. 
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2.- Tiene fecultedes de deciai6n y ejecución, limitadas 

por las disposiciones que establece le Ley Bancario. 

3.- Puede realizar todea les atribuciones que seHela le 

Ley Bancaria, con la única salvedad de que hebr~ decisiones y 

acuerdos que tengan que ser confirmados o vetados por le Secret!!. 

ríe d~ Hacienda y Cr~dito Público. 

4.- No tiene personalidad jurídica propia. 

5.- Tiene el carácter de autoridad frente a los partic,\!. 

lares, porque loe ordenamientos que la rigen le atribuyen fecult.!!, 

des de decisión y ejecución, ceracteríatices que son neceseriaa P.!!. 

re que se tenga tal carácter. (58) 

Por otra parte, en el Sistema Bancario "exiceno le in!, 

pecci6n y vigilancia de las instituciones de cr~dito y las orgen.!, 

zeciones auxiliares quede confiada e este Organismo, competencia 

que le otorga el artículo 160 de la L1y Bancaria. 

Por laboree de inspección, ea entienden aquellas que se 

realizan directamente en lee oficinee de les instituciones de cr! 

dita bajo su control, a trev'e de lee cueles se tiene acceso a 

loe libroe de contabilidad, así como a los títulos, documentos y 

(58) Idem, Págs. 42-44. 
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contratas que acrediten a repreaantan los actlvoa sujetos a ex! 

11an. 

Por labores de vigilancia, se entienden aquellas que ee 

erect~en en lea propias oficinas de le Com1a16n, mediante exeman 

de la documentación e 1nformec16n que per16d1camente solicite e 

loe bancos y que se bese fundementelmenta en le rev1e16n de los 

balances de fin de ejercicio, de loe estados mensuales de contebi 

lidad y dem6s datos que eobre sus operaciones les requiere. 

Al igual que el Banco de H~xico, S.A., e la Comiei6n N! 

clona! Bancaria y de Seguros le corresponde emitir su opinión so 

bre la conveni•ncia de autorizar e une 1netituci6n de crédito, P! 

re que •xpide la tarjeta de crfdito bancaria. 

5.4 CDll1ai6n Nacional da Valores. 

Le Comiai6n Nacional dft Valorea aa el Organismo encerg! 

do de regular el mercado de valoree e inspeccionar y vigilar el 

funcionamiento de loe agentes y bolsee de valorea. Al igual que 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, le de Valorea tiene 

el cer~cter de 011)en1smo deeconcentrado. 
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Aún cuando el estudio de la Cam1s16n Nacional de Ualores 

no reviste mayor importancia pare nuestro tema, puesto que no ti!. 

ne ninguna 1ngrarenc1a sobre le exped1c16n de tarjetas de crédito 

bencariee, hemos querido mencionarle por tratarse de une de lee 

eutoridedee del sistema financiero mexicano. 

• 
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D\PITULO III EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIEN 
TE V El CONTrqro DE AFILIACION. -

l.- El Contrato. 

Antes de emprender el estudio de loa contratos de Apert!!. 

ra de Crédito en Cuenta Corriente y de Afiliación, materia del pr,t 

sente capítulo, creemos oportuno exponer breves consideraciones Sf!. 

bre el contrato en general, mismas que nos servirán de base para 

lograr una mejor comprenai6n de los contratos e que nos hemoa de r~ 

f~rlr. 

1.1 Concepto. 

Etimol6gicemente contrato proviene del latín "contractus", 

que significa contraer, estrechar, unir, pecto. Esta voz deriva de 

"contreho•, que, en otras acepciones, tiene la de juntar o reunir. 

El Derecho romano no formuló en abstracto la teoría del 

contrato como se hace en el Derecho moderno, sino e6lo supo de CD,!l 

tratos particulares y distinguía, además, las convenciones y loa 

pactos. "El contrato se definía como una convención que tiene no!!!. 

bre y causa presente, civilmente obligatoria, por su naturaleza". (59) 

(59) Enciclopedia Jurídica Omeba, Op. Cit., Tamo IV, Pág. 120, 121. 
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El C6dlgo Civil francés de 1804 se redact6 bajo estas 

influencias, definiendo el contrato como una "convención por la 

cual una o verles persones se obligan, una hacia otra o verlas 

otras, e dar o hacer alguna cosa". Esta definición ha sido eegu,!. 

de, reproducida y perfeccionada por casi todos loa Códigos oc 

~uropa y Amárica. 

Sería una tarea por demás ardua la de preeentar una d.!!_ 

finici6n única de contrato, en la que eetuvieran coordinadas las 

elaboradas por los distintos autoree y naciones; sin embargo, una 

noci6n general ee determinaría en los siguientes términos: "Es 

un acto jurídico bilateral, formado o constltuído por el acuerdo 

de dos o más voluntades sobre un objeto jurídico de interés c.!:!_ 

mún, con el fin de crear, modificar o extinguir derecho". (60) 

El C6digo Civil mexicano, siguiendo la distinci6n que 

hace el Código Civil francés entre la convención o acuerdo de v,g_ 

luntades, que es el género, y el contrato que es el acuerdo de 

voluntades pare dar nacimiento e una obligación, define el conv!. 

nio como •el acuerdo de dos o más persones pare creer, transferir, 

modificar o extinguir ~bligaciones" (art. 1792) y al contrato C.!:!, 

mo •loa convenios que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos" (art. 1793). Nuestra legislación, por tanto, considera 

al contrato como le especie dentro del g~nero de los convenios. 

(60) Idem, Pág. 123. 
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Dentro de la terminolog!a jurídica, se ha hucho una di~ 

tinci6n entre contratos y convenios en sentido estricto: al cor!. 

trato oe le ha dejado lo funci6n poo1t1va, ea decir, el acuerdo 

de voluntades para crear y transml tir derechos y obligaciones, y 

el convenio le corresponde la función negativa de modificar o e~ 

tingulr esos derechos y obligaciones. El Convenio, lato oensu, 

comprende embaa funciones. (61) 

1.2 Elementos. 

En el C6digo Civil vigente, los elementos del contrato 

ae clasifican en elementos esenciales y elementos de validez. 

Loe elementos esencial ea son: 

- Consentimiento; y 

- Objeto. 

Loe elementos de validez son: 

- Capacidad de las partee; 

- Ausencia de vicios del consentimiento; 

- Forma en loe cesoa exigidos por le ley; V 

- Licitud en el objeto, motivo, fin o cond1ci6n del cou 

trato. 

(61) Rojine Villegae Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo I, Libro 
II, Edit. Cárdenas, Editor y Distribuidor, 4e. Ed., México 
19?3, Pág. 9. 
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Analizaremos brevemente estos elementos: 

El conaentimienta. 

El consentimiento ea el acuerdo a concurso de voluntades 

que tiene por objeto la creación o tresmiei6n de derechoo y oblig.!t 

cianea. La.existencia del consentimiento i11'3lica por tanta, la m.!t 

nifeateci6n de dos o más voluntades y eu acuerdo sgbre un punto de 

interds jurídico. 

La falte e ausencia del consentimiento trae consigo la 

inexistencia del contrate. 

El objeto. 

Occtrinelmente se hable de dos objetes en los contratos: 

el directo v el indirecto. 

El objete directo eie11'3re seré une forme de conducta, un 

dar, hacer o no hacer, en tanto que el indirecto será le cose o el 

hecho relecionedoa con dicha conducta. 

Le cose tiene dos requisitos fundamentales pera su exi.!!, 

tencie, que son eu posibilidad física y su posibilidad jurídica. 
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La cose ea físicamente posible cuenda existe en la nat!!_ 

releze; el C:6digo Civil en eu artículo 1826 permite la existencia 

y validez del contrato que recaiga sobre cosas Futuras, aieirpre y 

cuando en un determinado momento llegaren a existir en la natur!! 

leze. 

Se dice que le cosa es jurídicamente posible, cuando ª! 

t6 en el comercio y cuando ea determinada o susceptible de dete!, 

m1naci6n jurídica. Cuando la coas no puede determinarse, existe 

une illllos1bil1ded jurídica pare que sea objeto de contrato, y si 

'ate se celebre será inexistente por falta de un elemento ese!l 

clal. 

La cepac1detl. 

Como ye se hizo notar, entre loa elementos de validez de 

todo contrato se cuenta la capacidad de lea partes. En nuestro O! 

recho la capacidad presenta dos facetas, la capacidad de goce y la 

capacidad de ejercicio; en este caso nos referimos a la capacidad 

de ejercicio. 

Le capacidad de ejercicio pare contratar ea la aptitud 

reconocida por la ley en una persona para celebrar por a! misma un 

contrato. 



Carecen de tal eptitud legal loe incepacitsdoe, eeto es, 

lee personoo con incapacidad natural y legal, que son: los menores 

de 18 eMos de edad, loa dementes, los sordomudos analfabetas, los 

ebrios conouetudinarioa y loa drogadictos (ert. 450 C6diga Civil). 

El artículo 1815 del C6digo Civil establece que •ae e.!l 

tiende par !!.2!.E.en los contratos cualquiera augeat16n o artificio 

que se elllJlee pare inducir e error o mantener en él e alguno de 

loa contratantes•. Existe une diferencie en cuanto a efectos entre 

el dolo principal, que nulifica ·el contrato y el incidental, que 

carece de efectos en cuanto e le validez del mismo. 

Le violencia, e11¡1leeda esta palabra en un eent1do gen~r! 

ca, que les escueles llaman •fuerza, miedo o intimidec16n•, es t.!?_ 

de coacción grave, irresistible e injusta ejercida sobre una P•!. 

sane. 

La violencia en el contrata produce le nulidad absoluta 

del mismo. 

El ert!cula 17 del Código Civil vigente, define e le -

leei6n en loe siguientes términos: •cuando alguno, explotando le 

sume ignorancia, notaria lnexperlencla o extreme miseria de otro, 

obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente dasproporcionedo 



63 

e lo que 61 par eu parte se obliga, el perjudicado tiene derecha 

de pedir le reecie16n del contrata, y de eer ésta imposible, la 

reducción equitativa de su obl1geci6n. El derecho concedido en 

este artículo dura un aílo". 

La lesi6n en los contratas plantea un serio problema en 

el Derecho, porque para au solución entran en conflicto aparente 

dos de los valores fundamentales que debe realizar todo orden!!. 

miento jurídica: le justicie y la seguridad. 

Le forma. 

El consentimiento puede eer manifestado en forme tácita 

a en forma expresa: la ley requiere simplemente que se exterior,!. 

ce. Le exteriorizaci6n del consentimiento en algunos contratos 

debe ser expresa, mediante la palabra; en otros mediante la eser!, 

tura, redactando un documento pública o privado, y en algunos -

otros contratos es suficiente la expresión del consentimiento a 

trav's de aeftas o de gestos que revelen la voluntad. 

Licitud en el objeto. 

La licitud en el objeto, se da cuando éste no va en co!!. 

tra de leyes prohibitivas o de interés público y adem~a no va en 
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contra de lea buenas costumbres. 

El artículo 80. del Código Civil nos establece: "Los ªE. 

tos ejecutados contra el tenor de leyes prohibitivas o de interés 

público serán nulos, excepto en loe casos en que la ley ordene lo 

contrario". Le ilicitud en el objeto produce la nulidad absoluta 

del contrato. 

2.- Clasificación de los Contratos. 

Muy diversoe son los criterios propuestos pera claslf! 

car e loa contratos; sin embargo, queremos dejar asentado que 

únicamente habremos de referirnos a la claaiflcac16n que comÚ!!. 

mente ae presenta tanto en nuestro derecho positivo como en la 

doctrina, en stenci6n a la objetividad que éste presenta pare 

nuestro estudio. 

As! pues, hemos de clasificar e los contratos en nomin! 

dos e innominados; unilaterales y bilaterales; gratuitos y oner.e_ 

sos¡ reales, formales y consensuales¡ conmutativos y aleatorios; 

principales y accesorios¡ instantáneos y de tracto sucesivo. 
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2.1 Nominados e Innominados o Atípicos. 

Los contratos nominados son todos aquellos que encue!!. 

tren su específica estructuración en el C6diga Civil (como compr.!!. 

venta, arrendamiento, etc.), en tanto que loa innominados o st{p1, 

coa, son loa que no están expresamente regulados en el Código C.!, 

vil, sino que se rigen por las reglas generales de loa contratos, 

por les estipulaciones de las partes. (62) 

2.2 Unilaterales y Bilaterales o Sinalagmáticos. 

El contrato unilateral ea un acuerdo de voluntades que 

engendra a6lo obligaciones pera une parte y derechos para la -

otra. El contrato bilateral es el acuerdo de voluntades que da 

nacimiento a derechos v obligaciones en ambas partes. 

Según el maestro Sánchez Medal, "para que el contrato 

sea bilateral en un sentido propio o estricto, o mejor dicho para 

que sea sinalagmático, ea menester que no s6lo existan obligaci,9_ 

nea derivadas del contrato a cargo de une y de otra parte, sino 

que, además, es menester que teles obligaciones sean recíprocas, 

lo que implica que debe haber una estrecha interdependencia de la 

obligaci6n a cargo de una parte y de la obligaci6n a cargo de la 

otra parte•. (63) 

(62) 

(63) 

Sánchez Hedal Ram6n, De los Contratos Civiles, Edit. Porrúa, 
2a. Ed., México 1973, ~ég. fl8. 
Sánchez Medal Ram6n, Op. Cit., Pág. 70. 
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2.3 Gratuitos y Onerosos. 

Nuestra legialaci6n, bajo un criterio preponderantemente 

econ6mico, clasifica e loa contratos en onerosos, cuando "se est!_ 

pulan provechos y gravámenes recíprocos• y gratuitos, cuando "el 

provecho ea solamente de une de las partesq {art. 1837 Código C!. 

vil). 

Partiendo del dato económico, Planiol considera que en 

todo contrato oneroso debe haber reciprocidad de beneficios, de 

tal suerte que el patrimonio de cada contratante permanece fund! 

mentalmente idéntico. En cambio, en loe contratos gratuitos, ei 

lo una de las partes se beneficia a costa de la otra, quien nec~ 

seriamente ·sufre la disminuci6n patrimonial consiguiente. 

Josaerand critica la tesla de Planiol, por cuanto que confunde 

loe contratos onerosos con los bilaterales y loa gratuitos con 

los unilaterales. (64) 

Respecto a lo anterior, generalmente se piensa que como 

el contrato bilateral engendre derechos y obligaciones recíprocos, 

también de origen e provechos y gravámenes recíprocos, lo cual no 

ea exacto, ya que pueden existir contratos unilaterales y onerosos. 

' 
(64) Rojine Villegas Rafael, Cor.;endio de Derecho Civil-Contratos, 

Edit. Porrúa, 80. Ed., Méx ca 1975, Pégs. 12 y 13. 
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2.4 Reales, Formales y Consensuales. 

Loa contratos reales son aquellos que se perfeccionen 

con le entrega de la cose. Entre tanto no .existe dicha entrega, 

sólo hay un entecontrato, llamado tambi~n contrato preliminar o 

promesa de contrato. 

Son contratos coneensuelee, en oposición a loe reales, 

todos loa que reglamenta nuestro Derecho respecto a prestaciones 

de coses, porque el Código Civil no exige le entrega de la cosa 

pera que se perfeccionen o constituyan, salvo la prenda en la 

que sí se requiere la entrega de le cosa. 

Loe contratos formales son aquellos a los que la ley 

exige determinada forma para su validez; es decir, que el cansen. 

timiento se manifieste por escrito público o privado, según sea 

el tipo de acto de que se trate. 

Cuando se dice que un contrato ea consensual en opos,!. 

c16n al formal, es porque no requiere de formalidades determins 

des pera su validez, ye que se considera que el contrato existe 

por la simple manifestación verbal o t6clta del consentimiento. 
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2.5 Conmutativos y Aleatorios. 

Los contratos onerosos se subdividen en conmutetlvoa y 

aleatorios. 

Conmutativos, cuando los provechos y grav~menea eon cie!. 

tos y conocidas desde la celebración del contrato. Aleatorios, -

cuando loa provechos y grav,menes dependen de una condic16n o t~.I. 

mino. 

Generalmente, el tratar de definir estos contratos se 

confunden sus características, diciendo que en el conmutativo hay 

posibilidad de conocer las ganancias o pérdidas desde la celabr.!!, 

c16n del contrato, y que ·en el aleatorio no existe esa posibilidad, 

sino que esto se sabrá cuando se realice la condici6n o t~rmino. 

No es exacto que en el contrato conmutativo se sepa de 

antemano si habrá ganancia o p~rdida, lo que ae sabe es la cuantía 

de le prestaci6n que cada parte debe entregar. 

2.6 Principales y Accesorios. 

Los contratos principales son todos loe que existen por 

sí mismos y tienen fin propio independiente de los demás, en tanto 



69 

que loa accesorios son loa que dependen de uno principal. 

Los contratos accesorios eon temb1án llamados •de geren 

tía•, porque generalmente ee constituyen para garantizar el cuq:il1 

miento de une obligación que ae estime principal, y este fonna de 

garantía puede ser personal, como le fianza, o real como le hlpf!. 

teca. 

2.? Instantáneos y de Tracto Sucesivo. 

Loe instantáneos son loa contratos que se cumplen en el 

mismo momento en que se celebran, de tal manera que el pego de 

les prestaciones se lleva e cabo en un solo acto; y los de tracto 

sucesivo son aquellos en que el cumplimiento de les preetacionea 

se realiza en períodos determinados. 

J.- El Contrato de Apertura de Cridito en Cuente Corriente. 

Todo contrato en el que inteiviene un banco en el ejerc!. 

cio de la actividad para le que fue concesionado ser6 mercantil. 

Hemos visto ya en el Capítulo I del presente trabajo, que la epe!. 

tura de crfdito en cuente corriente se estima por ley como una 

operación de crédito; nos toce ahora profundizar sobre dicha flg.!:!, 

re, toda vez que forme parte medular del r~gimen jurídico al que 
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está sujete la tarjeta de crtldito bancaria. 

J.1 Naturaleza Jurídica. 

Situándonos dentro de las operacionea de crédito que r.i:. 

gula el Título Segundo de la ley General de T!tuloa y Operaciones 

de Crédito, a primera viata podríamos interpretar que la apertura 

de crédito en cuenta corr.iente ea une combinación de la apertura 

de crédito propiamente dicha y la cuenta corriente¡ sin embargo, 

como apunta el maestro Cervantes Ahumada, en la "cuenta corriente" 

embaa partes se conceden crédito, al hacerse remesas rec!procaa, 

en tanto que en le napertura de crédito en cuenta corriente" el 

único deudor ea el acreditado. Por ello no puede equipararse e!!_ 

ta última figure a la cuente corriente. (65) 

La apertura de crédito es un contrato que nació y se d.!:_ 

aerroll6 en le práctica bancaria, pero cebe aclarar que no es un 

contrato exclusivamente bancario, sino que también puede ser cel.i:. 

brado por particulares. Como normalmente quienes celebran estos 

contratos son lea instituciones de crédito, haremos referencia e 

~atea como acreditantea. 

(65) Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit., Pág. 254. 
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As! tenemos que pare Joaqu!n Garrigues, •1s apertura de 

crédito es aquel contrato por el cual el banco se obliga, dentro 

del límite pactada y mediante comisión que percibe del cliente, a 

poner e disposición de éste y a la medida de sus requerimientos, 

sumes de dinero o e realizar otras prestaciones que le permitan 

obtenerlo al cliente•. (66) 

El artículo 291 de la Ley General de Títulos y Operoci.E, 

nea de Crédito, nos dice que: "En virtud del contrato de apertura 

de crédito, el acreditsnte se obliga a poner una suma de dinero a 

dispoeici6n del acreditada, o a contraer por cuenta de éste una 

obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la 

forma y en los t'rminos y condiciones convenidos, quedando oblig.!!, 

da el acreditado a restituir al ecreditsnte las sumas de que di.!!, 

ponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de lo obligación 

que contrajo, y en todo caso a pegarle los intereses, prestaci.E, 

nes, gestos y comisiones que se estipulen•. 

Respecto el contrato de apertura de cr,dito en cuente 

corriente, Cervantes Ahumada nea dice que en atención a la forme 

de disposición, le apertura de crédito puede ser simple o en -

cuenta corriente. WEs simple, cuando el crédito ee agota por le 

simple diaposici6n que de él haga el acreditado, y cualquiera ce!!. 

tidad que ~ste entregue al acreditente, se entenderé como dada en 

(66) Garriguee Joaquín, Contratos Bancarios, Edit. Espanole, H,! 
drid, 1958, Pég. 188. Op.Cit. por Mario Beuche G. Pag. 
244. 
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abano del saldo, sin que el acreditente tenga derecha, una vez que 

hn dispuesto del cr~dito, a volver a disponer de él, aunque no se 

haya vencido el t'rmino pactado. 

En la apertura de cr~dito en cu~nta corriente el ecred.!, 

tente podrá dieponer del crédito en le forma convenida, y ai hace 

remeses en abono del saldo, podré volver a disponer del crádito 

dentro del plazo pactado•. (67) 

Reforzando lo anterior, el artículo 296 de la ley a que 

venimos haciendo refere~cia, establece que le apertura de crádito 

an cuenta corriente de derecho el acreditado e hacer remeses, ª!!. 

tes de la feche fijada para la liquidación en reembolso parcial 

o total de les disposiciones que previamente hubiere hEcho, queda!!. 

do facultado, mientras el contrato no concluya, para diaponer en 

la forma pactada del saldo que reeul te a su favor. 

Esta es, en le práctica, la forme más usual del contrato 

de apertura de cr~dito, y es le qua establece la circular 555 de 

le Com1e16n Nacional Bancaria y de Seguros, pare le expedición de 

le tarjeta de cr~dito bancaria. 

(67) Cervantes Ahumada Raúl, Clp. Cit., Pág. 248. 
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3.2 Cleslficaci6n. 

Siguiendo la forme de clasificación general de los ca!!. 

tratos que hemos seílalado, podemos decir que el contrato de eper. 

tura de crédito en cuenta corriente ea: 

1.- Nominado, en virtud de estar regulado por les leyes 

en nuestro peía, concretamente en los artículos del 

291 el 301 de le ley General de Títulos y Operaci.e, 

nes de Crédito. 

2.- Bilateral, ya que lea partes se obligan rec!proc~ 

mente. 

3.- Oneroso, toda vez que hay provechos y gravámenes r~ 

c!procos. 

4.- Consensual en oposici6n a real, porque se perfecciE,. 

na por el sólo acuerdo de las partee sobre un ob.1!!_ 

to cierto, sin necesidad de que se haga entrega de 

la cosa. 

5.- Consensual en oposici6n e formal, en vista de que 

no necesita de una forma específica para su celebr! 

ci6n. En la práctica bancaria, el contrato de ape,t 

tura de crédito en cuenta corriente se celebra e:s., 

clusivamente en forma escrita. 
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6.- Conmutativo, debida e que los provechos y gravám~. 

nea son ciertos y conocidos desde la ce1Ebraci6n 

del contrato. 

7 .- Principal, ya que para su validez y cumplimiento 

no requiere de la existencia de otro contrato. 

B.- De Tracto Sucesivo, en virtud de las prestaciones 

continuas o periódicas que emanan de él. 

9.- Mercantil, por ester regulado par un Ordenamiento 

mercantil, específicamente la ley General de T!t~ 

loa y Operaciones de Crédito. 

4.- El Contrato de Afiliaci6n. 

Estimamos que la base para le denaminaci6n de este con. 

trato y no as! para determinar su naturaleza, la encontramos en 

la propia redacci6n de loa contratos que los bancos celebran con 

los establecimientos que proveen de bienes a servicios al tarjeta

habiente, ya que en todo momento se hace alusión al proveedor, cs. 

ma negocio afiliado al sistema de tarjetas de crédito bancarias. 

4.1 Naturaleza Jurídica. 

El contrato de afiliaci6n es uno de aquellos que el Der~ 

cha Alemán denomina atípicos, terminología que corresponde en nue!, 



75 

tro lenguaje jurídico y ordenamiento positivo e los contratos -

innominados, llamados es! por no encontrarse reglamentados en le 

lay. 

Respecto e los contratos innominados, nuestro Código C.!, 

vil en el artículo 1858 establece lo siguiente: ªLos contratos 

que no están especialmente reglamentados en este código, se reg!.. 

rán por las reglas generales de los contratos, por las estipula 

clones de las partes y, en la que fueron omisas, por las dispos.!, 

cienes del contrato con el que tengan más analogía ••• " 

El artículo citado aenala jerárquicamente cuáles son 

las reglas por las que se rigen loa contratos innominados, a dif!, 

rancia de los nominados en loe que debemos atender, primero, a -

las reglas que han sido dictadas precisamente e propósito de los 

contratos reglamentados. En seguida, a les reglas generales de 

loe contratos y, por último, a las estipulaciones de les partes. 

Algunos tratadistas se pregunten si el contrato de af.!_ 

liac16n es une vente a crédito o de descuente, o bien una cblig_! 

ci6n directa de reembolso del deudor pera con el negocio af111,! 

do. Analizando le anterior, vemos que al no generarse crédito 

alguno entre el afiliado y el tarjeta-habiente, no se dará ento!!, 

cea la venta o el descuento a que se refieren loa tretadietes¡ 
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además, el afiliado no ea el legítimo tenedor de los documentos -

(pagar~a) que el usuario de la tarjeta suscribe, ye que éstos aon 

e le.orden del instituto emisor (banco). 

Se ha llegado a afirmar en la Doctrina que la cona!!_ 

cuencie jurídica del contrato de efiliac16n radien en la existe!!. 

cia de un mandato que ae equipara a la com1e16n mercantil,· según 

lo establecido por el artículo 273 del C6digo de Comercio que a 

la letra dice: "El mandato aplicado e actus concretoa de comercio 

se reputa comia16n mercantil. Ea comitente el que confiere com!. 

ai6n mercantil y comisionista el que la deee1TpeMa". 

Por nuestra parte, consideremos que el maestro Lozano 

Noriega establece un principio válido respecto el contrato de ef!, 

liaci6n, en el que aún cuando no determina le naturaleza jurídica 

que buscamos, sí sienta bases a6lidaa que noe permitirían concluir 

que "las partea celebran contratos mixtos; ea decir, convienen 

prestaciones que corresponden a diversos tipos de contratos y e!:!. 

tonces forman un contrato atípico, innominado que no eetá regla

mentado en la ley porgue han introdu~ido prestaciones que corres

ponden a diversos tipos de contratos". (68) 

(68) Lozano Noriega Francisco, Op. Cit., Pág. 55. 
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4.2 Clea1ficaci6n. 

El contrato de ef1liaci6n, dentro de la clasificeci6n 

general de los contratos, sostiene puntos de semejanza con el de 

apertura de cr~dito en cuenta corriente, ya que es: 

1.- Innominado o atípico, por no encontrarse reglame!l. 

tado en la ley. Aquí difiera del de apertura de 

crédito en cuenta corriente que sí está regulado. 

2.- Bilateral, en virtud de que como qued6 establecido, 

lea partea se obligan recíprocamente. 

3.- Oneroso, toda vez que existen provechos y gravám! 

nea recíprocos. 

4.- Consensual en oposición e real, porque se perfecci~ 

ne por el sólo acuerdo de las partes sobre un obj! 

to cierto, sin necesidad de que se haga entrega de 

la cosa. 

5.- Consensual en oposición e formal, en vista de que 

n.o necesita de una forma específica pera au cel! 

brac16n. También en la práctica bancaria este -
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contrato ae celebro exclusivamente en forma es

cri te. 

6.- Conmutativo, debido a que los prover.hoa y grav&

menes son ciertos y conocidos desde la celebra

ci6n del contrato. 

7.- Principal, ya que para au validez y cumplimiento 

no requiere de la existencia de otro contratoº 

B.- Mercantil, en atenci6n a las partes que inter

vienen en la celebraci6n de este contrato. 

9.- De Tracto Sucesivo, en virtud de las prestacio

nes continuaa o períodicaa que emanan de 61. 
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C'APITULO IV LA TARJETA DE CREDITO BANrARIA. 

l.- Antecedentes Hiat6ricoa. 

2.- Concepto. 

3.- Definición. 

4.- Clesif1cec16n. 

5.- El Reglamento de les Tarjetea de Crédito Benceriea. 

5.1 Fundamento Legal. 

5.2 Autorización pera Expedir Tarjetea de Crédito Bancarias. 

5.3 Contenido de le Tarjeta. 

6.- El Emisor, Ob11gec1onea y Derechas. 

7.- El Tarjeta-Habiente, Ob11gec1ones y Derechos. 

B.- El Afiliado, Obligaciones y Derechas. 

9.- El Pegaré colllO Fol'llle de Documentec16n de lee Operaciones Re.!!, 

lizBdas con Tarjetea de Cr~dito Banoeriae. 
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10.- Ventejea en el Usa y Problemas en •l Abusa de las Tarjetas de 

Crid1to Bencer1aa. 

11.- Forme& Freudulentee el Amparo de lee Terjetae de ~dita. 

11.l El Uso de Tarjetea de Crdd1to Robadas o Extreviodns. 

11.2 El Uao de le Tarjeta de Crédito Bancaria Fuere del Plazo 

de Uigencie. 

11.3 El Uso de Tarjetas de Crédito Bencer1ea Canceladas. 

11.4 El Uso de Tarjetas de Crádito Bencer1ae con Excedencia 

del Crédito Otorgado. 

11.5 Le Tarjeta de Cr~d1to Bencar1a Obtenida Mediante InfaI'llee 

F~e~. 

11.6 La Defreudeci6n Combinada. 

12.- Pare Protección de les Instituciones Banceriee Existe un Depe,t 

tB111ento llamado Div1e16n de Seguridad. 
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CAPITULO IV LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

1.- Antecedentes Hiet6ricoe. 

Podemau afirmar que la tarjeta de crédito bancaria exi!!. 

ta como tal a partir de la segunde mitad del siglo XX, teniendo e.e_ 

mo antecedente directo les diversas tarjetea de crédito comercial 

que eurgieran en Norteemérice entes de ese época. 

La tarjeta de crédito, como documento identificatorio y 

crediticio, hoce su aparición en loe Estados Unidos en el aRo de 

1914, cuando lee grandes empresas petroleros deciden otorgarla e -

eus clientes, a efecto de que con la sola presentación de éata a& 

quirieran los productos propios de esta reme industrial; pronto se 

dejaron eent:!.r loe efectos prácticos y comerciales de eate sistema 

y casi conjuntamente aparecen lea expedidas por loe grandes almac!, 

nea comerciaiea de ese país. Asimismo, con el advenimiento del 

transporte aéreo epa rece 1 e "Air Line Credi t Card n. 

A consecuencia de los grandes movimientos econ6micoa que 

originó la Segunda Guerra Mundial, la tarjeta de crédito cey6 en 

desuao, frenándose plenamente el gran desarrollo que traía consigo. 
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La revolución de le tarjeta de crédito, que ee inició en 

1950, fue la realización de una idea concebida por el finado Frank 

X. McNamara, ingenioso hombre de negocios, quien la llevó a cabo 

inspirado en un extraño plan desarrollado par un cliente de su p~ 

queña compaHía de préstamos. 

Este cliente mantenía un cierto número de cuentas por cE_ 

brar e~ algunas tiendas de menudeo. Prestaba a sus vecinos unas 

plaquitas de cargo, cobrándoles un alto interés al financiarle sus 

compras con el dinero que obtenía prestado del señor HcNemars. -

Con el tiempo, el cliente dejó de cumplir ~on sua deudas y McNamara 

se vi6 obligado a turnar el asunto a su abogado, el señor Ralph E. 

Schneider. 

Un buen die, mientras platicaban durante el elmuerzo ª2. 

bre ese inteligente operación, e McNamara le vino a la cabeza la 

idee de que más bien que alquilar una docena de plecas de cargo, 

sería más sensato distribuir una sola tarjeta de cargo que más ad~ 

lente aceptarían muchos establecimientos. HcNamara pens6 que su 

plan ae aplicaría primordialmente al ramo de los restaurantes. La 

ccmµañ!a de tarjetas facturaría s los clientes una vez al mes, y 

pagaría a los restaurantes desconténdoles una com1s16n por el se.t 

vicio de cobro. Era de suponerse que los tenedores de tarjetas 

ganersr!an un volumen suficiente de negocios pare justificar ese 
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comie16n. 

McNamare puso 25,000 dólares en el negocio, Schneider -

contribuyó con 15,000 y se juntaron otros 15,000 de diversas fue!!. 

tes. En febrero de 1950 el Olners' Club 1n1ci6 sus operaciones 

en una suite de tres piezao, en el edificio del Empire State de 

Nueva York. Su lista inicial consistía en vent1d6s reoteurentes 

y un hotel en la ciudad de Nueva York. (69) 

No fue sino hasta el e~o de 1951 cuando debido a las 

exigencias del mundo moderno, surge en la ciudad de Nueva York una 

iniciativa de los comerciantes Alfred Bloomingdele y ílalph -

Schnyder para reimplantar el uso de la tarjeta de crédito, pero -

ahora bajo un siatema·indcpendiente que lee permitiría acudir a 

distintos establecimientos comerciales -ye no a uno solo-, para 

hacer uso de le misma. 

la idea naci6 porque, teniendo le necesidad de invitar a 

multitud de persones con lea que aostenían relaciones comerciales, 

les había surgido el problema de que lea cantidades que gastaban 

por ese concepto les eran difíciles de comprobar pare el efecto de 

le deducción de sus impuestos; y no sólo ellos, sino que diversos 

grupos de funcionarios de otras empresas, amigos suyos, tenían el 

llliemo problema, por lo que ae les ocurrió en principio convenir -

(69) The Credit Card'a Peinful Coming of Age por Irwin Roas; 
Fortune, Octubre, 1971. 
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con loa lugares que frecuentaban la sceptec16n de fi:nner las nataa 

de conauma pare después pagarles mediante cheque en oue oficinas, 

de tel manera que en este f o:rme contaran can une idónea camprob.!!, 

ci6n de eue gestea. 

Desde luego que loa resultadas fueron helagedares y ºª!!. 

secuentemente convinieran can las restaurantea que frecuentaban, 

que a la presentación de une tarjeta de identif1caci6n, loa clie!!. 

tea, en lugar de hacer el pago inmediata del imparte del consuma, 

podían firmar notas que serien pegadas par el Club Oinera, que, 

desde luego, fundaron de inmediato; quien a su vez cobraba e los 

restaurantes une comia16n: en primer lugar, por haberles enviada 

al cliente, y en segundo, par haber servida de intermediarios e -

loa restaurantes en el cabro de lea cuentas a las coneumidarea. 

Posteriormente este sistema ye no a6lo abarco restauren. 

tea, sino también otros giros comerciales cama hoteles, bares, CDJ!l 

~en!aa sutamovil!aticea, etc. 

Y de une arganizec16n que ere puramente local, répidame!!. 

te se convirtió en un sistema nacional, toda vez que loe aacios -

del mencionado club por eue relecionea y negocios, tenían que vi!!_ 

jer constantemente a multitud de ciudades de le Unión Americana. 

El Oiner•a Club tuvo la virtud perticular!aime de que sin necesidad 
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de vender ningún tipo de mercancía, inicia un sistema de servicios 

de crédito y cobranza para sus miembros afiliados, que serán a Pª!. 

tir de este época da dos clases: loa tenedores o titulares de la -

tarjeta y los negocioa afiliados. 

Viendo que el sistema hebía logrado un éxito rotundo, -

eperecieron otras empresas que imitaron el sistema; y así en 1958 

inicie esta actividad la •American Express Company•, en 1960 ncarte 

Blenche•, etc. 

Son loe seftorea Piero Ricci y Jos~ Sénchez Conde, qui!_ 

nee trajeron e nuestro peía al sistema a que nos hemos referido, 

efectuando para tal fin un viaje desde Nueve York con resultados 

que les fueron de momento adversos, en virtud de que los fWldadorea 

lea exigieron tener une organización similar a le de ellos que se 

encontrare funcionando, para otorgarles la franquicia que solicit,!! 

ben. 

A su regreso, formaron un Club con doecientas personas 

de su amistad, denominándolo Club 202, S.A., consiguiendo la fran. 

quicia del Oiner•e Club Internstional en el ano de 1956 y func12_ 

nando heste le fecha. 
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A fines de 1959 y principios de 1960, hacen su aparición 

en loe Estados Unidos de Narteem6rice lea tarjetee de crédito be!! 

caries, copiando el aiatema iqluaato por Diner•o Club, pero con -

una gran ventaja que darle incrementa e aue tarjetea, ya que lea 

mismas no solo estarían el alcance de persones de Blll!lia eolvencie 

econ6mice, sino que temb1án a lea de pequeíloe y medianos recursos. 

En un principio, bancos como el Merina Midlend, el First 

Nationel Bank of Wiaconein y el Southern end Citizen Benk emitieron 

eu propia tarjeta de crédito con gren éxito, hasta que epereci6 el 

Benk of Americe Netionel Trust end Sev1nge Asaociet1on, que en 1963 

tuvo la v1s16n de integrar bancos emisores de tarjetea de c~dito 

en un sistema uniforme de operec16n, consiguiendo con 6ata dar un 

servicio casi ilimitado. 

El consorcio de bancos que creó el Bank af Amarice, pro!!. 

to puso en operación une central de servicio de tarjetas de crád!. 

to que se denominó "Vise Internetional Service Aesociation•, seca!!. 

do le tarjeta BankAmericerd que tuvo un impacto inmediato y un cr!:_ 

cimiento espectacular. 

Pronto loa bancos que individualmente hab!an sacado su 

tarjeta local pare su área de influencia, comenzaron a verse en 

d1eventaja con la tarjeta del Benk of Americe, por lo que unieron 
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aue esfuerzos y formaron una confedereci6n que ee llame 

•Interbenkcerd Aaaoc1et1on•, emitiendo la tarjeta Haeter Charge -

que he tenido une gran aceptec16n e nivel mundial. 

Por lo que toce a México, el 21 de diciembre de 1967 el 

Banco Nacional de México, S.N.C., obtiene eutor1zec16n de la Seer! 

teríe de Hacienda y Crédito Público pare emitir au propia tarjeta 

de crédito, e le que !lomó naancOmático•, correepondiéndole por 

tanto, el mérito de haber sido le institución de crédito que 1!!!, 

plante por primara vez en nuestro peía, el sistema de tarjetas de 

crédito bancarias, grabando la primer tarjeta a nombre del Lic. Gu! 

tevo Díaz Ordaz, entonces Presidente de le República Mexicana. 

El 13 de enero de 1969 el Banco de Comercio, S.N.C., así 

como loa bancoa'integrl!J'ltes del sistema Bances de Comercio, obt.!:!. 

vieren eutorizeci6n de le Secretaría de Hacienda v Crédito Público 

pare expedir eu 1 Tarjete de Crédito Bancomer•, iniciando la comp,2_ 

tencia en este rengl6n con le tarjeta de crédito BancOmático, 11!!., 

llSde actualmente •sanamex•. 

Aproximadamente seis meeee después, la Secretaría de H!!., 

clenda y Crádito Público otorgó autorización el Banco Comercial 

Mexicnno, al de Industrie y Comercia, el de Londres y México, al 

del Atlántico y el Internacional, pare expedir tarjetee de crédito 
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bancarias e trav6a de un sistema común operado por la compaRía -

•Promoci6n y Oµeraciónn, S.A. de C.V., bajo el sistema impuesto 

por Interbanl<card Aasociation. 

El sistema operada par Promoción y Operación, S.A., a,g_ 

tuelmente aglutina multitud de bancos que expiden la conocida te!. 

jete de crédito ªCarnet•. 

En le actuelidad, el sistema de tarjetea Banemax, Bancomer 

y Carnet abares todas lea poblaciones del país y son muchos 1111lea 

sua tarjeta-habientes y negocios afiliados, así como millares de 

millones de pesos el monto de lee operecicnes realizadas. Cabe ª!. 

neler que por oden del Gobierno les tarjetas de crédito mexicanas 

no pueden utilizarse en el extranjero, pera así evitar fugas del 

capital mexicana. 

2.- C:Oncepto. 

La tarjeta de crddita bancaria es un instrumento por m!. 

dio del cual una persona llamada tarjeta-habiente puede disponer 

eventualmente de sumas limitadas de dinero directamente en el Ba!J. 

co emisor de dicho instrumento, o bien, adquirir bienes o hacer 

uso de servicios de otras personas físicas o morales afiliadas al 

&1ateme conatitu1do al efecto, documentando el importe que resulte 
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de dichas operaciones en pagerds suscritos por el usuario a le º!.. 

den dal propio Banco emisor, hasta por el l!mite de crédito aeign!!. 

do V cubriendo el adeudo e su cargo a través de un solo pago oin 

intereses dentro de loe treinta d!ea siguientes a le fecha del co,t 

te de la cuente en que consten las disposiciones y abonos reapect!. 

vos, o mediante amortizeclonee mensuales a diez como máximo que i!!, 

cluyen intereses sobre eeldoe insolutos diarios, con respecto· a lea 

cantidades que no eeen pegadas en el plazo eenalado. 

J.- Definición. 

Etimol6gicemente la palabra •Tarjeta" viene del latino -

•terjie• y este vocablo e su vez del antiguo nórdico 11 Targe• que 

significa escudo. Le palabra crédito del lat!n •credere" que ai,11. 

nifice derecho que tiene une persone de recibir de otra alguna C.2, 

ea, por lo cOlllÚn, dinero o determinada prestación, o sea que ae 

define como la fe o confianza que nos merece una determinada pe,t 

sane, ye sea física o moral, por eu solvencia moral y económica. 

Teniendo en cuenta loe puntos anteriores, le tarjeta de 

crédito puede definirse como el contrato mediante el cual una e!!. 

tidad crediticia (Banco) persona jurídica, concede un crédito r.2_ 

tatorio de cuant!a v plazo detel'lllinedo prorrogable indefinidame!!. 

ttr, a una persone natural con el fin de qui~ éste lo utilice en -
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loe eetablecimlentoe afiliados o disponer en efectivo en el banco 

emisor. (?O) 

De acuerdo el Manuel emitido por el Banco Nacional de -

Héxico, S.N.C., noe dice que la definición de le Tarjeta de Créd!. 

to ea una laminilla de plástico grabada con loe datoe de una pe!_ 

sene que tiene derecho a recibir de otras persones f!sicae o mor!! 

les mercenc!ee o serv1c1oa y aún dinero, a la preeentec16n de la 

laminilla y mediante la firma de pagarés e la orden de la instit!:!_ 

ci6n bencar!a que expidió le lsmin1lla. 

4.- Claelficaci6n. 

Le Tarjeta de Crédito, desde el punto de vista de quien 

la expide, la clasificaremoe en loa renglones siguientes, destecB!!, 

do loe ejemplos únicos o loe que coneideramoo m~e importantes de!!. 

tro de eu clase: 

e) Tarjetee bancarias. 

Banamex. 

Bencomer. 

Carnet. 

(70) Jaime 8. Berger s., Le Tarjeta de Crádlta, Guedalajera, Jel., 
1981, Llbreria Carrillo Hnos. e Iqiresoree, S.A. Pag. 7, Bo 
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b) Tarjetea con características similares a lea benc.!! 

ries, pero manejadas con recursos propios: 

Oiner•s Club. 

American Express. 

Csrte Blenche. 

Les tarjetas de crédito bancaries pueden a su vez eles.!, 

ficarae en dos tipos diferentes: 

- Tarjetas Individuales y 

- Tarjetas Empresariales. 

Las Tarjetas Individuales son aquellas que se expiden a 

nombre de una persona física previa solicitud y basándose en la so,!_ 

vencia moral y económica de la misma y pueden obtener tarjetas ad.!_ 

cionalea, el así lo deseen, a favor de sus familiares que dependan 

económicamente del usuario básico y que sean mayores de edad. Las 

disposiciones que se efectúen can dichas tarjetas serán a cargo del 

límite fijada al titular de la tarjeta básica y éste será el única 

responsable de su pega. 

Las Tarjetas Empresarielea también se expiden a nombre 

de una persona física, de acuerdo a la autorizsc\6n expresa y por 

escrita del dueíla o administrador de dicha empresa y se otorga en 

b~se s le solvencia económica y el prestigia que goce la compañía. 



92 

Este tipo de tarjetas no podrán contar can adicionales, como las 

tarjetas individuales que citamos en el p6rrafo anterior. 

5.- El Reglamento de las Tarjetee de Crédito Bencariae. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e través de 

la entonces Oirecci6n de Crédito, en oficio 305-39455 del 8 de n,g_ 

viembre de 1967, eetableci6 el régimen al que se sujete la exped!. 

ción y manejo de le tarjeta de crédito bancaria. 

El Reglamento de lee Tarjetea de Crédito Bancarias, como 

se denomina el conjunto de disposiciones contenidas en el oficio 

e que entes eludimos, fue dado a conocer e los bancos de depósito 

en le Circular No. 555 de le Comisión Nacional Banc~rie, el 20 de 

diciembre del mismo ano. 

5.1 Fundamento legal. 

Al expedirse la vigente Ley General de Instituciones de 

Crédito v Organizaciones Auxiliares en el ano de 1941, no se vi!. 

lumbraba aún le posibilidad de que los bancos practicaren operaci,2_ 

nea con tarjetas de crédito, situación que se prolongó en el tie.!!!. 

po y provocó que el hacerse necesaria su regulación, no existiese 

fundamento jurídico expreso aplicable por la autoridad competente. 
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En eaa virtud, la Secretaría de Haciende y Crédito Públ.!_ 

ca, al llagar el momento de autorizar a loe bancos de depósito P.!:!. 

re emitir su tarjeta de cr~d1to, hábilmente se fundó en le fracción 

XII del artículo 10 de le Ley de le materia, que se refiere e las 

operacionee de naturaleza análoga o conexa e lee que ~ealize le 

bance de depósito. 

En nuestros díea, con le reforme de 1979, por primare 

vez, en el artículo 46 bis 4 inciso b) del capítulo de bance múlt!. 

ple, se prevé la práctica de opersciones con tarjetea de cr~dito, 

sujeta e le reglementsción que sobre el particular dicte la citada 

Secretaría de Estado; ain embargo, de conformidad con el artículo 

So. transitorio del decreto que introdujo lea reformes y adiciones 

del citado ano, no ea posible aplicar este nuevo precepto hasta en 

tanto ee dicte la reglamentaci6n a que el mismo se refiere, por lo 

que el fundamento continúe siendo le fracción XII del artículo 10 

de le Ley Bl!ncaria y en consecuencia, epliceble le circular 555 

de le Comisión Nacional Bancaria y de Seguros del 20 de diciembre 

de 1967. 

Por otra parte, el Reglamento de les Tarjetas de Crédito 

Bancarias fue expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito P!! 

blico en use de le facultad que la otorga el artículo décimo tra!!. 

ai~orio de la Ley tantee vecee aludida, pare emitir los reglamentos 
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necesarios pera le eplicec16n de dicho Ordenamiento. 

5.2 Autorización pera Expedir Tarjetas de Crédito Benceriee. 

Como lo se~ele claramente el Reglamento de lea Tarjetas 

de Crédito Bancarias, únicamente lea instituciones de bance naci!!_ 

nalizede desde el lo. de eeptiembre de 1982 -eegún Decreto Pres,!. 

dencial publicado en el Diario Oficial de ese fecha- podrán exp!. 

dir le tarjeta de crád!to bancaria. 

Cabe aclarar que según se desprende del citado Regleme!!, 

to, loa bancos múltiples con aue recursos de depósito y ahorro, 

tambi~n pueden emitir dicha tarjeta. 

Pera que une institución de depOeito a de banca múltiple 

está en posibilidades de expedir tarjetas de crádito, deberé sol! 

citar autorización e le Secretaria de Haciende y Crádito Público, 

le cual podrá otorgarla discrecionalmente, oyendo en cede ceso le 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco 

de México. Al escrito de solicitud se deberé ecompefter un estudio 

que contenga las beses técnicas y financieras del sistema de tar.1,! 

tea de crédito que se pretende establecer. 
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Une vez otorgada le autorizQci6n pare operar un sistema 

de tarjetea de crédito bancarias, la SecreteríB de Hacienda podrá 

revocarle en los siguientes casos: 

a) Cuando le institución se aparte de lo que establece 

el Reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables. 

b) cuando se originen pérdidas importantes por lee oper~ 

cianea relativas. 

e) Cuenda le propia Secreter!e considere que el sistema 

no se maneje dentro de les senes prácticas benceries, o que se CS!, 

rren riesgos excesivos. 

loe bancos a los que se les revoque le autorización pare 

. expedir tarjetas de crédito, deberán proceder de inmediato a cene_! 

lar las que se encuentren en circulación, debiendo denunciar loe 

contratos que tengan celebrados con los tarjeta-habientes y neg.e, 

cica afiliados. Pare que el banco emisor puede dar por terminados 

loa contratos referidoe antes de su vencimiento, deberá hacer con!. 

ter expresBlllente ese facultad en los miamos. 
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5.3 Contenido de la Tarjeta. 

Conforme a lo establecido por el articulo 2o. del 

reglamento en estudio, las tarjetas de crédito bancarias 

siempre se expedirán a nombre de una persona Física, serán 

intransferibles y deberán contener: 

1.- La menci6n de ser tarjeta de crédito; 

2.- La denominación del banco que las expida; 

3.- Un número seriado para efectos de control; 

4.- El nombre y una muestra de la firma del titu-

lar; 

5.- La fecha de vencimiento¡ 

6.- La menci6n de que el uso de la tarjeta está 

sujeto a las condiciones establecidas en el 

contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente respectivo; 

?.- Se consignará en el número seriado, si se tra

ta de tarjeta individual, adicional o empresa

rial; 

8.- La menci6n de que es valida solo en M~xico. 

6.- El Emisor, Obligaciones y Derechos. 

Cualquier institución de depósito o de banca múl

tiple que opere un sistema de tarjetas de crédito, tendrfi 

las siguientes obligaciones: 
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l.- Al celebrar con el acreditado el contrato de apert.!!_ 

re de crédito en cuenta corriente, deberá expedirle le tarjeta de 

crédito en los términos y por el límite eatipuledoa en dicho ca~ 

treta. 

2.- Con la sola presentación de le tarjeta en sus of'ic.!. 

nas o sucursalea, deberá poner a dispoa1ci6n del tarjeta-habiente 

sumas en efectivo que no exceden de # 10,0DD.OO diarios por básica 

y i 10,DDO.OO por adicional, hasta agotar el límite concedido en 

el contrato relativo. 

3.- Cubl'ir por cuenta del tarjeta-habiente, loa bienes o 

servicios que éste adquiera mediante el uso de la tarjeta que le 

ha sido otorgada. 

4.- Destruir loa títulos que suscribió el tarjeta-hable~ 

te para el pago de los bienes o servicios que adquirió, una vez que 

éstos se hayan liquidado. 

5.- Enviar mensualmente al tarjeta-habiente un estado de 

cuenta, en el que consten loa cargos y abonos respectivos. 

6.- Proveer al negocio afiliado de todo el material ng_ 

ceeario 1, consistente en máquinas impresoree, papelería (pagarés, 
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boletines), etc., con objeto de que preste un servicia efectivo y 

oportuno a loa clientes usuarios de la tarjeta de crádita bancaria 

de que se trate. 

Por lo que toce o los derechos de todo banco emieor, P.2. 

demos enumerar los siguientes: 

l.- Cobrar al acreditado le cantidad de S 250.00 por le 

expedición o renovación o reposición de le tarjeta de crédito. 

2.- Cobrar une comisión del 5% por les entregas en efe.E, 

tivo que reciba el tarjeta-habiente. 

3.- Si el tarjeta-habiente no cubre el total de su saldo 

dentro de loe treinta dies naturales siguientes e le feche del co,t 

te de le cuente, cobrar un intexie anual de diez puntos adicionales 

el costa porcentual promedio de captación, el cual da o conocer IM!!l 

eunlmente el Banco de Héxico, hasta en tanta ee cubra en eu total!, 

dad el eeldo e carga de dicho tarjeta-habiente. 

~.- Cobrar la centidl!ld de S 50.00 por concepta de gastos 

de cobranza, par un mee de atrasa o S 100.00 por doe o más meses 

que se retrase el tarjeta-habiente en el pega de sus amortizecis. 

ne. 
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5.- Cobrar al afiliado une cDllliai6n que va del 3 el 6% 

aobre las ventas que hubiere efectuado por medio de la tarjeta de 

crfdito bancaria de que ee trate. 

6.- Cuando el tarjeta-habiente no cumpla con aua oblig! 

cianea, ya eea por eobregiroo de más del 10% de au 11mite o atr.!! 

aaa en sus pagos de tres o más meses, dar por terminado el contr! 

to de apertura de crédito en cuenta corriente en cualquier tieiq:io, 

pudiendo hacer exigible le totalidad del salda existente y recoger 

la Tarjeta de Cridito de inmediato, ya que dicha tarjeta ea propi!!. 

dad del banco emisor. 

7.- Ea voluntario pera ambas partee dar por terminado el 

Contrato de Afil1eci6n con el negocio afiliado. mediante aviso por 

eacrito con treinta días de entlcipeción. 

7.- El Tarjeta-Habiente, Obligaciones y Derechos. 

Dentro de les obligaciones que se generen e carga del 

tarjeta-habiente, podemos citar les siguientes: 

l.- Pegar oportunamente lea cantidades que por cuenta de 

éste hubiere pegada el banca, es! COlllO lea que en efectivo direct! 

mente le hubiere entregado (incluyendo loa retiros en Ceje Permene!!. 
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te), ya eea a través de un solo pago ain intereses dentro de loa 

treinta días naturalea siguientes a la fecha del corte de la cue~ 

ta en que consten las dispoaiciones y abonos respectivos, o bien, 

mediante diez amortizaciones mensuales que incluyen intereses ª!!. 

bre saldos insolutos diarios. 

2.- Pagar las comisiones estipuladas, esto es S 250.00 

por la expedir.i6n o renovación o reposición de lo tarjeta dP cr!, 

dito¡ 5% por cada disposición que haga en efectivo directamente 

anta el banco; a SO.DO o s 100.00 por concepto da gastos de C!!_ 

brenza si ea que se retrasa en sus pagos, y los intereses deven, 

gados si opta por pagar el saldo en amortizaciones mensuales. 

3.- En caso de robo o extravío de la tarjeta de crédito, 

deberá notificarlo de inmediato al banco por escrito, siendo re,!!_ 

pensable por todos loa cargos que se hagan con su tarjeta hasta 

en tanto el banco reciba dicha notificación. 

4.- Devolver el banco la tarjeta de crédito (ye que es 

de su propiedad) cuando éste se lo requiera por incumplimiento de 

las obligaciones a su cargo, así como liquidarle la totalidad del 

saldo existente, el hacérsela exigible. 
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Por otra parte, mediante el uso de la tarjeta de crédito, 

el tarjeta-habiente tendrá derecho a: 

1.- Disponer eventualmente en las oficinas o sucursales 

del banco emisor, de sumas en efectivo que no excedan de $ 10 1 000.00 

diarios por cada tarjeta de crédito, ya sea básica o adicionales, 

hasta agotar el límite de crédito conceuidoa 

2.- Adquirir bienes o servicios en cualquiera de los n!:_ 

gocios afiliados al sistema de tarjetee de que se trate, mediante 

la suscripción de pagarés a la orden del banco emisor. 

3.- Recibir mensualmente por parte del banco, un estado 

de cuenta en el que se muestren lea cantidades cargadas o abonadas 

desde el último corte a la fecha del estado, inclusive. 

8.- El Afiliado, Obligaciones y Derechos. 

Pare que un negocio opere como afiliado a un sistema de 

tarjetas de crédito bancarias, deberá obligarse a lo siguiente: 

1.- A aceptar que el importe de les compras, consumos 

o servicios hechos u obtenidos en su o sus establecimientos por 

los ter jeta-habien'tes, le sea cubierto par éstos mediante 1 a firma 
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de pagar~s a la orden del banco emisor. 

2.- A recabar autorización telefónica del banco, exclus,!. 

vamente en loe casos en que el tarjete-habiente pretenda cubrir, 

mediante el uso de au tarjeta, el importe de consumos o servicios 

que excedan del límite de piso que el banco le asignó a dicho n~ 

gocio afiliado. 

3.- A no proporcionar dinero en efectivo al ampara de 

tarjetas de crédito bancarias. 

4.- A vender sus mercancías, y, en su caso, a prq:iorci~ 

nar los aervicioa de su establecimiento a los tarjeta-habientes, 

E los mismos precios que tenga señalados para operaciones a rig.!:!. 

1·oso contado. 

5.- A verificar en cada operación: 

a) Que la tarjeta est~ firmada y no haya transcurrido 

su plazo de expiración. 

b) Que la firma del tarjeta-habiente en los pagarés, 

sea puesta en presencia de los empleados del establ~ 

cimiento y que sea igual a la qL1e aparezca en le 
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tarjeta. 

c) Que le tarjeta no figure en la última liste de tarjJ:_ 

tea canceladas, proporcionada por el banco, ni en 

loa boletines de cancelación recibidos con posteri~ 

rided e la misma. 

6.- A llevar e cabo la apertura de una cuenta de chequea 

ante la propia 1natitu~i6n emisora, e efecto de que ésta le cubra 

el i~orte de los pagarés que suscribió el tarjeta-habiente media!!, 

te abono e dicha cuente, previa comisión pactada que quedará a bJ:. 

neficia del banca, por la prestación de este servicio. 

?.- En ceso de devolución de mercancías aa! como de aer_ 

vicios no prestados o ajustes en loe precios, deberá entregar al 

banco, dentro de los tres d!ea hábiles siguientes a la fecha de dJ:. 

voluci6n o ajuste, un aviso de crédito pare abono del tarjeta-h!!_ 

biente. 

El afiliado tendrá los siguientes derechoa: 

l.- A rehusarse en un momento dado, e admitir le tarjeta 

de crédito bancaria de que se trate, por alguna irregularidad not2, 

ria en la propia tarjeta, ye sea porque está vencida o porque BP,!! 
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r111ce en la lista de boletines, o parque le firma del ter jetehebie!!. 

te difiere e la estampada en dicha tarjeta. 

2.- A no pagar le comisión pectada al banco, en lo que 

respecta a propines e Impuesto el Valor Agregado. 

3.- A obtener alguna bonificación sobre les cantidad2a 

descontadas, cuando el volumen de les ventes o servicios proporci!!_ 

nedoe e los tarjeta-habientes sobrepasen en un mas de cierta cent!, 

dad que el banco le fije. 

4.- A dar por terminado el contrato de afiliación que 

tenga celebrado con el banco, mediante aviso por escrito con trei!!. 

ta dies de anticipación. 

9.- El Pegaré como Forme de Documentación de las Operaciones Re!!_ 

lizedae con Tarjetee de Crédito Benceriee. 

Oe conformidad con lo dispuesto por el articulo 3o. del 

Reglamento de la materia, pera que el tarjeta-habiente pueda di!!_ 

poner de sumas en efectivo directamente del banco emisor, o edqu.!. 

rir bienes o hacer uso de servicios dn negocios afiliados, además 

de exhibir le tarjeta de crédito bancaria, deberá suscribir pag!!_ 

rés a le orden de le propia institución, en las que se documente 
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el importe de las operaciones realizadas por medio de dicho inetr.!:!. 

mento crediticio. 

Así tenemos que pare Rodríguez Rodríguez nel pegaré es 

un títulovelor por el que el librador o suscriptor promete pegar 

el tenedor determinada cantidad de dinero en le feche del venc!_ 

mientan. (71) 

Loe maestros De Pina y De Pina Vare, lo definen como el 

•título de crédito que contiene la promesa incondicional de pegar 

une suma determinada de dinero, que el suscriptor hace en favor 

del tenedor del documento•. (72) 

Por su parte, le Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crádito en su artículo 170 dispone que el pagaré debe contener: 

1.- La 111enci6n de ser pagaré, inserte en el texto del 

docU111ento. 

2.- Le promesa incondicional de pegar une suma determ!, 

nade de dinero. 

3.- El nombre de le persona a quien ha de hacerse el P.! 

ge. 

(71) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Derecho Mercantil, Op. Cit. 
Pág. 389. 

(72) De Pina Rafael y De Pina Vara Rafael, Diccionario de Derecho, 
Edit. Porrúe, México, 1983, Pég. 378. 
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4.- La época y el lugar del pego. 

5.- La fecha y el lugar en que ee suscriba el documento. 

6.- La firma del suscriptor o de la persone que firme e 

su ruego o en su nombre. 

Examinanda los pagarés diseílados por lee instituciones 

que operan loa distintos sistemas de tarjetas de crédito bancarias 

en nuestro peía, encontramos que dichos modelos se apegan eatrict!'!, 

mente a loe requisitas que eenala el precepto legal a que antes hi 

cimas referencia. 

Ahora bien, el que lea operaciones celebradas con tarj!!, 

tea de crédito bancarias se documenten precisamente a través del 

pagaré y no de otro título de crédito singular, en nuestro conceE. 

to obedece, entre otras, a las siguientes razones: 

a) En el pagaré puede insertarse válidamente la cláusula 

de intereses, ya sean los que devengue la cantidad principal, de~ 

de la fecha de la suscripción del documento, o bien, los que hayan 

de pagarse a partir del vencimiento del documento. En la letra de 

cambio, como ea sabido, la cláusula de intereses está prohibida, y 

si acaso se inscribiera en le misma, se reputaría como no escrita. 
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b) En tanto que en la letra de cambio loe elementos pe!. 

sonalea que intervienen eon tres (girador, girado y beneficiario), 

en el pagaré ae reducen a doa: suscriptor y beneficiario, que se 

identifican plenamente en les persones del tarjeta-habiente y be!!_ 

co emisor, respectivamente. 

e) El pagaré no puede ser aceptado, puesto que no hay g!_ 

redo que pueda hacer específicamente la declereci6n de aceptación; 

en la letra de cambio siempre tiene que haber un girado de quien 

puede pedirse le aceptación, en los casos que la ley prescribe. 

d) Por lo que el cheque se refiere, definitivamente no 

ea posible que este título documente operaciones celebradas con 

tarjetee de crédito bancarias, toda vez que al ser un instrumento 

ce pago, desvirtuaría le función de le tarjeta bancaria como in~ 

trumento de crédito. 

Así pues, por las razones expuestas, concluimos que el 

pagaré es el instrumento idóneo pare documentar las operaciones 

realizadas con tarjetas de crédito bancarias. 
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10.- Ventajas en el Uso y Problemas en el Abuso de lee Tarjetea ·de 

Crédito Bancarias. 

Hay por hoy, le tarjeta de crédito bancaria repreeenta 

pare el hombre moderno un vehlculo que facilite les más de lee 

traneaccionea co~~rcialee, ya que le permite adquirir bienes o ser 

vicios para la aat1sfacci6n de sus neceaidsdee normeles, con la e~ 

le presentación de la misma. 

Desde un punto de vista eminentemente práctico, podemos 

decir que con el uso de este instrumento crediticio, se obtienen 

les siguientes ventajas: 

l.- Le tarjeta de crédito bancaria da seguridad al usus 

ria de la misma, ya que le evita portar consigo ª.!:!. 

mes importantes de dinero pare adquirir bienes a h.!!, 

cer usa de servicias, toda vez que dicho instrumento 

hece las veces del efectivo, dentro del lí~lte aut.e, 

rizado pare el afecto. 

2.- Asimismo, destaca la utilidad de le referida tarjeta, 

el que se pueda disponer de sumas de dinero en efe.E, 

tivo directamente ante el banco emisor, sin mayores 

requisitos que el de su exhibición y firme del pegar~ 
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respectivo. Adicionalmente, existen en la actual.!. 

dad instituciones emisoras que han puesto servicio 

de Cajas Permanentes, mediante los cuales se pueden 

obtener cantidades en efectivo las veinticuatro h.e_ 

res del d!e, con la sola presentación de la tarjeta. 

3.- El uso de la tarjeta de crédito bancaria permite al 

terjeto-habiente llever un control exacto de aue 

gastos, ye que recibirá mensualmente un estado de 

cuenta en el que se indicarán lee cantidades ca,t 

gadae y abonadas, o sea lea compres y pegos que haya 

efectuado con detalle de fechas y nombre del negocio 

en donde se hicieron lee compras. 

4.- Siendo crediticia le función de le tarjeta bancaria, 

el tarjeta-habiente, a su elecc16n, podré cubrir el 

importe que resulte a su cargo por disposiciones, -

compres o consumos, en diez amortizaciones mensuales 

que incluyen intereses; o bien, en un solo pego sin 

lntereaee dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha del corte de le cuenta en que consten dichos 

cargos. 
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5.- Con le finalidad de dar mayor promoción a les tarj!. 

tes de cr~dita que expiden las diferentes inatituci~ 

nea bancarias, se ha prevista que el tarjeta-habiente 

cuente con un seguro contra uso fraudulento de su ta!. 

jeta, ai éste ea extraviada o robada. Dicho segura 

opera desde el momento en que el uouario reporte po1• 

escrito al emisor la pérdida de le tarjeta, quedando 

obligado únicamente a pagar un deducible de -

$ 1,000.00 y, consecuentemente, el monto total de 

las disposiciones indebidas será cubierto por la BS!, 

guredora que el banco contrate para el efecto. 

6.- Otro beneficio que he establecido une institución 

emiso~a en favor de aus tarjeta-habientes, consiste 

en que el adquirir con su tarjeta boletos para viaje 

en avi6n, barco, tren o autobús, automáticamente o.!:!, 

tienen un seguro de vide par un millón de pesca, que 

serén pegados en caso de fallecer accidentalmente en 

dichos transportes. 

?.- Por último, las inatitucionea bancarias que operan 

loe tres sistemas de tarjetas de crádito en el pe!e, 

tienen establecido que en caso de que el terjeta-h!!_ 

biente llegare a fellecer por cualquier motivo y sus 
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deudos no cuenten con rondes suficientes para liqu.!_ 

dar el saldo que resultare a au cargo por las diap,2_ 

aicicnee efectuadas hasta ese momento con su tarjeta 

de crédito, quedarán saldadas. 

Pocos aon en realidad los problemoa que se presentan por 

el uso de tarjetea de crédito bancarias; sin embargo, loe que v~ 

moa e tratar, ocurren con relativa frecuencia y son obstáculos que 

de no salvarse, provocarán situaciones que repercutirán en la ec.!:!, 

nomíe de les partea contratantes. Así podemos enunciar los aiguie!!. 

tes, procurando dar aoluci6n a loa mismos. 

1.- Lea tarjetas extraviadas o robadas que son ueadaa 

en forma fraudulenta por terceros ajenos a la relJa 

c16n, consisten una de los principales problemas 

que aquejan a las 1nstituc1cnea emisoras. 

Ea précticn conrun pare loa negocios afiliados, el 

que no se recabe autorización telefónica cuando se 

trate de co8'Jres o consumos inferiores al límite 

de piso; de esta manera, una tarjeta que ya ha sido 

reportada como robede o extraviada y ea usada en d!, 

chas compres o consumos f alsificándoae la firma del 

tarjeta-habiente en forma tal que engafie al afiliado, 
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ye na eerá posible detectarle heate en tonto llegue 

a manos de ese afiliado el boletín que cada diez 

dísa distribuyen loa emisores, informando de lea te!. 

jetaa canceladas o reportadas como robadas o extrevi!!, 

des. 

Podría pensarse que la so.lución estribaría en pedir 

autorización telefónica en todo momento; sin embargo, 

en virtud del volumen gigantesco de operaciones con 

tarjetas de crédito, esto ne es posible, por lo que 

estimamos que podrían dividirse juriadiccionalmente 

territorios que tengan una central pera eutorizeci!!_ 

nea y a loa que se consulte cuando ae trate de compres 

o consumos cuyo importe sea superior e mil pesos. 

2.- Más grave y frecuente es el cesa de abusos de tarj~ 

ta-habientes que con pleno conocimiento de haber B!!, 

brepasado el límite de crédito concedida, continúen 

haciendo disposiciones menores e dos mil pesos (pr!!_ 

medio), propiciando que en muchas ocasiones dicho 

crédito se recupere únicamente por vía litigiosa. 

Le solución pera estos casos sería le misma que la 

anterior, ya que permitiría méa fácilmente al negocio 
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afiliado poder determinar cuáles tarjetas se encue!l 

tren suspendidas o canceladas por sobregiros, o cu! 

lms se están usando en demasiadas ocasiones en un s~ 

lo día y poner un alerta sobre las mismas, identif!. 

cando al usuario pera asegurarse que no haya un p,g_ 

sible fraude. 

4.- Hemos dicho ya en páginas anteriores que los tarjeta

hebientea cuentan con un seguro contra uso frcudule!l 

to de su tarjeta, si ~sta resulta extraviada o rob.!!. 

de. Asimismo dijimos que ese seguro opera desde el 

momento en que el tarjeta-habiente reporta por eser! 

to el emisor le pérdida o roba de su tarjeta, no 

siendo en adelante reapaneable por las disposiciones 

indebidas que se hayan efectuado con la misma. 

El problema que vemos, lo representan lea dispaslci,g, 

nea fraudulentas que se hayan efectuado con anteri!i!, 

ridad al reporte por escrita del tarjeta-habiente, -

toda vez que loa bancos hostigan a dicha usuaria P.!!, 

re que liquide el illlJorte de los pagarés en que con!!_ 

tan las disposiciones que ál na efectuó personalmen. 

te, pero que tuvieron lugar. 
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En este caoo aparentemente la institución no tendría 

mayor dificultad pare cobrar el adeudo, puea cuenta 

en au poder con los pagarés que ae suscribieron; e1n 

embargo, dichos títulos carecen de valor, pues eetBn 

f1rmedoe por una persona que aparente o efectivamente 

no ea el tarjeta-habiente, altueción que requiere de 

investigación pare confirmar que no ee trata de un 

fraude premeditado por el mismo tnrjete-hebiente. 

5.- Probleme muy especial se presente can las distintas 

instituciones emisoras que operan con el alaterno -

Carnet, puea frecuentemente ae expiden varias terj!!_ 

tea e una misma persona, la que origina un límite 

de crédito muy superior el normal y, coneecuentemen, 

te, sumas dispuestas en muy altee cifras difíciles 

de pagar por el usuario. 

Lo anterior no es demasiado grave si se toma en cue!!. 

ta que el usuario se encuentra suscribiendo títulos 

ejecutivos por les disposiciones que efectúe con sus 

diversas tarjetas, circunstancie que facilite su C,ll 

bro por la v!a judicial. 
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La dlficultm:I en toda cano estribe en que ee pone 

en manca de una persone un c~dito que no est6 a ou 

elcenca 11qu1der, y a6n cuBOdo el 1AOnto total de laa 

d1epoa1c1ones aa cobrnbla, origlnn quebrBntoe econ§. 

m1con v p'rdldas de tiempo en l!t1g1oa. 

La única aoluc16n a todee vlatae ea que Promoción y 

~erac16n, S.A. de c.v., regule la expedición de la 

tarjeta Carnet, advirtiendo a lea d1et1ntea 1nat1tJ! 

cianea que lea emitan, qu6 personas cuenten ya con 

dicha inetrumanta da c~dlto. 
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11.- Formas Fraudulentas al Amparo de lua Tarjetea da Cr.idlto. 

11.1 El Ueo de Tarjeteo de Crédito Robadas a Extrevilldaa. 

Loe 1l!c1tos cometidos el ~aro de lea tarjeteo de cr! 

dita veli~ndoee de áatea pera dil1nqu1r, cualquiera de lea tres 

partee que intervienen llámt?ee benco, negocio o caraercinnte y -

clienta, puede ser sujeto paelvo del delito y par ende puede eer 

afectado en su patrimonio. As{ por ejeq.>lo en aeta h1p6tesia, 

tratándose de tarjetas de crádito benceriaa robadas o bien extr.!. 

viadas y de acuerdo con el contrato de afiliación, el sujeto pea!_ 

ve del delito podrá ser cualquiera de lee eueodichea pertas. 

francisca González de le Vega, define al delito de fr"!;!. 

de como •un delito petr1mon1al, consistente en obtener, mediante 

falacias a engsf\os, por medio de maqu1nac1oneo y t'alaoe artlf!. 

eles, le ueurpec16n de coeee o derechos ajenos•. Pera el autor en 

cueeti6n, le esencia jurídico-doctrinaria del delito de fraude le 

constituye el engano, a eee la ~utnc16n o altarac16n de le verdad, 

valiéndose de recursos intelectuales; el sujeto activa, dellncuen. 

te, induce el sujeto pasivo o representante de 'ete m dicho eng.!. 

no. Art. 386 del Código Penal. (73) 

(73) Gonz'1ez de le Vega Francisco, Derecho Penal Mexicano, Edito 
rlal Parrúe, 1982, México. Pago 241. -
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El benco emisor de lo tarjeta da cr~dito euele eer, por 

lo ca.dn, el aujeto pasivo del ilícito, yo que en el inter de le 

notificación que el cli1nte hago de lo párdida de le tarjeta y le 

1leboreci6n por date de loa llotadoa de tarjetas cenceledee y que 

tiene la obligación de hacer llegar a loa negocios efiliadoe, el 

aujato activo operando e más velocidad que dichos ovioae, ee pr~ 

santa a loa camercientes, logre que se le surtan lea mercancíee o 

servicios con cargo e crédito repreeentedo en la tarjeta. 

11.2 El Uao de la Tarjeta de Crédito Bancaria Fuera del Plazo de 

Vigencia. 

En la práctica bancaria lee tarjetea de crédito suelen 

otorgarse con vigencia de un offo, dentro del cual el terjete-h.!!, 

biente puede disponer del crédito abierto. Normalmente en la mi!!_ 

•• tarjeta se fija el t'rmino o feche de expiración de le misma. 

La atención que un comerclente fillel. de a las tarjetas vencidas 

ea de suma importancia, ya que por une involuntaria diatrecci6n 

o bien por negligencia, podría provocarse e él •le~o un daMo P!. 

trlmonial, ya que el clidito caducó. 

La hipótesis no tiene treecendenc1a frente el benco ecr!_ 

dltante, que podr& negarse e pagar, con razón de que la mercancía 

se surtid o el servicio se prestó e fevor de un acreditado, pero 
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fuera de la te-.:ioralided del uao del cr,dita. 

Cuando ésto aucede, según m11111f1eaton los funcionarioa 

bancnrioa, lo que hocen ee endooftr dicho t!tulo de cráciito firaado 

par el usuario de le torjete el negocio o cc111erciente pera quo ~.!. 

to e eu vez pueda estar en posición de rt!clcnar la obligación c.!_ 

vilmente. Si no prospera en eeto v!m, muy dif!oilmente podrá d!, 

nuncier el fraude, ya que eet6 de por medio un doecuido y aer!e 

rouv dudoeo tipificar dicho delito. 

11.3 El Uso de Tarjetea de Cr,dito 81!11'1carias Cenceledee. 

Le cencelaci6n de las tarjetas de crdditc bancarias PU,! 

de reaulter de le denuncia del cridito, del aviso del extrev!o, y 

en general de toda causa de tacto o de derecho que de lugar e que 

la tarjeta quede fuera de uso. 

El Artículo 294 de le Ley General de Títulos y Opereci.2, 

nas de C~dlto dice: •Aún cuenda en el contrato de l!lfl&rture de -

cridlto se aeftal.o un l!~ite dice ea haya fijado al iniparte del cr! 

dita y el plazo en que tiene derecho a hecar uso da ~l, el acred!, 

tedo, pueden lea partea convenir en que cualquiera o u.na sola de 

elles estar~ fecultede pera restringir el una o el otro o sabea a 

la vez, a para denunciar el contrato a partir de une facha o en 
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cualquier tiempo, madhnte avisa dada a 111 otra parte en forma • 

prevista an el contrata. 

Cuando no ea estipule tármino, ee entenderá que cualquig_ 

re de les parteo puede dar por ccnclu!do el contrato en todo t1e.!!!. 

po, not1f1c~ndolo as! e la otra. 

Denunciando el contrato o notificando su terminec16n de 

acuerdo con lo que antecede, ea extinguirá el crédito en le parte 

que no hubiere hecho uso el acreditedo hasta el momento de esos 

actos". 

Lo común, cuenda oe denuncio el contrato, se notifica la 

terminación y en general cuenda ae cenc~le une tarjeta de cr~dito, 

es que el banco recupere la terjeto reepect1va; pero en otras OC,!! 

Dionea extraordineries eeo no llega e suceder, y entonces olerte, 

corMJ ya comentemos, mediante avisos e los comerciantea afiliados 

al sistema, e fin de que si ee presenta el otro acreditado, no see 

atendido. 

En el párrafo anterior ccmanteba, que es precisamente 

en ese intervalo entre la cenceleci6n y el envío por el banco del 

balet!n de canceles, cuando con •t!!'Yor facilidad se puede sorpre!!. 

dar o loe comerciantes y a su v!cti~e, el banco. 
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11.4 El Usa de Tarjetas de Crédito Bancarias con Excedencia 

del Cr~dita Otorgado. 

El uso de la tarjeta de crédito bancaria da dere

cho al disfrute temporal y limitado de un crédito. El Torje

tahabiente se acredita con la tarjeta, que expresa el plazo 

de vigencia; rn5s na así el saldo que en ese momento exista 

a su disposición. 

Si un filial del sistema de crédito atiende las 

pretenciones del tarjetahabiente y da mercancías o servicios 

par cantidad mayor a la expresada en su contrato de afilia

ción a la autorizada por el mismo banco, no padr~ exigir al 

banca acreditante el pago del exceso y se configurará como 

un iltcito sin otra victima que dicho filial. 

Por otra parte el tarjeta-habiente tiene la obli

gación de disfrutar del crédito abierta y señalado por el 

banco, ya no s6lo dentro del 11mite cuantitativo, sino del 

eventual saldo a su disoosici6n que hubiere en un momento 

dado. Par lo tanto cuando se trata de utilizar del crédito 

deber' presentar la tarjeta de la cual es beneficiaria, ma

nifestando en forma t5cita que las mercancias o servicios 

que pretende, tienen un valor igual o menar que el 
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eelda utillznble del cr~dito bencario. 

Lo m6a común, lo a~e nol'fllel, cuenda ae treta de 1lic1tos 

cometidas con lea terjetoe de cródlto bancerlaa, con exceso del cr!, 

dita d1epon1ble, lo reelizen loa infractores hec1endo dlvereee di!. 

poolcionee con carga ul crédito representado en la tnrjeta en dif~ 

rentes negocioo of llledoo, y por cantidades menores e lo presant.2_ 

da en la tarjeta o límite de piso del negocio ef111edo, burlendo 

de este manera, no al negocio af1118do, olna que al uenco etaisor, 

quien eerá la únlce victima cuando, deede luego, dichas disposicl,2_ 

nea se hagan con toda pre111editeci6n y con le intención de no pagar. 

El delito ee cnnaume inatanténeB111ente en cul!lnto ae hace brotar le 

obl1gaci6n a cargo del banco, no s6lo sin derecho, oinc que mel,!. 

ciosamente y contra derecho. El pago ulterior, cuenda se hace sin 

dolosa intención de la obllgec16n indebidamente creada a cargo del 

banco por el tarjeta-habiente, podrá contribuir en ~l terreno prág. 

t1co a confol'lller loa ánimos y a ocultar lo 111el hecho, pero no iql!. 

de que haya existido y existe en la hip6tee1e, el delito de freude 

genárlco. 

11.5 Le Tarjeta de Crádito Bancaria Obtenida Mediante lnfoI'l'lles 

Falses. 

A la luz del articulo 149 de le Ley Bancaria se conteqJla 
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el delito de fraude por equiperec16n. Con él parece ceetigarae no 

la obtenciún precielllllente oe un lucro indebido e coote del banco 

ecreditante, sino el riesgo en que ee pone éote. Al daternaJ.nerlo 

por medioo mentirosos y con trs1ci6n a le buena fe, e eventureree 

e un ecreditamiento que en conocimiento de le reelided no hubiere 

querido concertar. 

Quizá el acreditado llegue a pegar, tal vez no sucedo -

as!, pero entre tanto, le inatituc16n corre un riesgo, fruto de la 

mentira del acreditado, y ésto parece ser el objeto da lo tutele 

penal, el amparo del artículo .386 de le ley en cuestión. 

Heria Beuche Garciad1ego, comente •1e misión fundamental 

de las instituciones de cr~dito ea actuar como INTEfftEDIARIAS en 

el crédito, centralizando primero loa capitales diepernoa que ee 

encuentren disponibles y rediutribuyándaloe luego en operaciones 

de crédito en favor da quienes necesitan el auxilia del capital P!'.. 

re producirª. 

El ecreditadc, pues, debe pera obtener le epertura de 

crádlto, dar informes el banco, no sdlo no mentirosos, aino que 9.!!, 

rentizando que son veraces ecarca de su activo y pasivo, con el 

inocultable fin de que el bance tome el rleogo de hacer o no el 

ecreditamlento. Pera gerentizer le verecided de asan informes, 
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le ley sitúa en el renga de delito de fraude, el maro hecha de o!!_ 

tener pr6etflla0a de una lnat1tuci6n bancaria, cuando se le han ~! 

nletrado datos telaoo sobre el activo y pasivo del acreditado. (74) 

11.6 Le Defrnudaci6n CClllblneda. 

Sabido es que eon responsables loo que to11en perte en le 

concepc16n, preperec16n, ejecución, etc., de loe delitos. 

Por lo qua hoce el uso de les tarjetas de crádito benc!_ 

rias, le un16n del tarjeto-hebiente y del comerclonte filial el -

sistema quede encubierto, de suerte que su pert1cipeci6n en el dg_ 

lita complica le prueba y eún le fec111teda a ese coautor, al i!!_ 

vooer au lnacencie, aenalendo ctm0 único defraudador ol terjeta-h!_ 

biente. 

Las tarjetas cenceladea y les utilizadas sobre límites 

de crác:.lito, que le correepanden 81 tarjeta-hebiente, aon lee que 

ofrecen las •ejores oportunidades de oaoc1eci6n delictuase. Si el 

camarc1ante filial sebe por cualquier medio de le cancelec1ón de 

una tarjeta, pero no ha sido notificada oficialmente de anol'lllel,!. 

dtld, puede fingir ignorancia, articularse en le maniobra delictug, 

ea del tarjeta-habiente, para dar a ~ote mercancías o servicios, 

cuyo pago luego exigirá el banco que no tendr6 menos qua pagar. 

(74) Bauche Garciediego Mario, Operaciones Bencarles, Editorial 
Parrúa, M~xlco, 1974. Pag. 3560 
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Oe igual manera el comerciante e aabiendaa que el torJ!. 

ta-habiente entá excedido en eu crédito y pretende la compre da 

une mercancía o un servicio que rebase el lí~ite de piso que tiene 

establecido, formule doe o más pegarás, freccionendo le centidad y 

de eote manera epnrenta una vente oene v podrá exigir al benco el 

importe de dichos pegar~a. 

En estos caeos la coeutoríe ee patente, pare defrmJder 

al banco, y en ellos el tarjeta-habiente se profugar6, mientras 

que el filial del sistema, ederoáa de hacer funciones de ogente e!!_ 

bredor de elementos de reparto de botín o lucro, daré la eperie!!. 

cie de uno peroona honorable, inocente a la maniobre. 

-Delitos Configurables por los Ilícitos Cometidos en las Hip6t!, 

sie Mencionadas. 

En loe delitos resultantes de los usos ilícitos de lea 

tarjetee de cr~dito bBnceriee, se he opinado que o antraftan fraude, 

o •ntratlan abuso de confianza. 

Desde luego, rae adhiero al pri~er extre•o del dilema; 

creo que cuendo el uso da ilícito de la terj•to de c~dito benc.!!. 

ria trasciende a lee esferos penales, siempre ae confil'llle el del!, 

to de fraude en sentido propio o, cuenda 1enos, por equiparacl6n. 
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Pera francisco Gondlez de le Vaga en eu obra OERElliO ~ 

flAL MEXICANO, el fraude aa •un delito patrimonial consiotente en 

obtener mediante felec1es a engeíloa, a por medio de maquinaciones 

o falsea ert1fic1os, le ueurpeci6n de coseis o derechos ajenos•. 

Sin embargo, prosigue el mencionado autor, el abusa de 

confianza se distingue del fraude, ªen que el obuoerio obtiene le 

case l!citlllltl!!nte oin elq'lleer engonoa, errores, maquinecionea a ª!:.. 

tlficiao; eu actividad doloaa ourge deapuéa en el momento de lo 

diepoa1ci6n. En cambio el outor da! fraude recibe la coso como 

resul tndo de eu ect1 tud eng&f1al!l!I; au dolo es anterior a 111 paa.!t 

si6n y •• cauem de 'ata•. 

Loa elementos eetructuralas del delito de freude a la 

luz del artículo 386 del Código Penal para el Distrito Federal nos 

dice: Que comate el delito de fraude el que enge~enda e uno o -

q¡rCJVech6ndoee del error en que se halln se hece ilíci temente de 

alguna cosa u obtiene un lucro indebido. (75) 

Por lo que hace a lee tarjetee de crádito banceriee d!, 

be de entenderse que no ee entregan e loa usuarios de el.leo en tri! 

re tenencia, sino que pare su uso, pera que dispongan del cr~d1to 

a que tienen derecho, según al contrato de apertura correapondie!!. 

te. De tel aanera que si con quebranto a le fe depositada, el 

(75) Gonz6lez de la Vega Francisco, Derecho Penal Mexicano, Edit.2, 
riel Porrúa, Háxico, 1982, Pág. 249. 
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tarjeta-habiente ebuee del cr,d1to que le fue concedido y no una 

dispoalci6n normal y con derecho. En este cae o el infractor hece 

uao ilícito de la terjete de crédito bancaria, como medio pera 11~ 

ger a obtener un lucro indebido en perjuicio del emisor de le te!_ 

jeta, por lo que ee equiparará al fraude. 
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12.- Para Protección de las Instituciones Bancarias Existe un De 

partemento llamado División de Seguridad. 

Este División tiene coma finalidad fundamental cuidar -

que no se haga mal uoo de las tarjetas de crédito. 

DIVISION DE SEGURIDAD 

Funcionario 

Investigac16n de 
Fraudes 

Gerente 

Funcionario 

Procedimientos de 
Seguridad 

La Sección de Inveat1gac16n de Fraudes se encarga de 

evitar el uso fraudulento que se le pudiera dar a une tarjeta de 

crédito que haya sido robada o extraviada. 

Le Sección de Procedimientos de Seguridad dicta políti 

cea y medidas a seguir estableciendo sistemas e9peciales de seg,!;!. 

ridad, con el fin de evitar consumos fraudulentos, recuperar las 

tarjetas de crédito y detener al usuario, si el caso lo amerita. 

Esta Sección está íntimamente ligada con la Sección de AutoriZ,!! 

clones, ya que esta última es la única que sabe el momento preci 

so en que se está disponiendo con una tarjeta de crédito robada o 

extraviada. 
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En caso de presentarse oata aituac16n, el Centro de Aut.9. 

rizaciones pide al negocio o a ln sucursal bancaria que ae ident!, 

fique al usuaria y ae le recoja ln tarjeta de crédito. Si ea nece 

serio, se comunica con la Sección de P1·ocedimientoa de Seguridad 

para que ésta sea la encargada de hacer lea gestionen neceseriae y 

detener a la persona que intentaba defraudar con la tarjeta de eré 

di to. 
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CONCLUSIO~S. 

l.- El crádito neca como una institución puramente ec,!t 

n61111ca y or1g1ner1emante tuvo su fundemento en la confianza que 

el acreedor depaeiteba en su deudor pare que le reintegrara lo 

preatedo en la fo~na pectada. 

2.- Las operacionea de cr~dito acn equelloa contrRtoe 

en los que une de las partea, llnmada acreditente, concede e la 

otra, dentllllineda acreditado, le propiedad de una sume de dinero, 

o ejecute prestaciones en favor del acreditado que implican un d!!, 

aemboleo de dinero, con obl1gac16n de reotituir las sumas dese!!!. 

bclaedas en el t~rmino fijado y aiel!lpre contra compenaeción. 

3.- Loe bancoo son institucionea necionalizadea> cuya 

actividad primordial consiste en le intermediación habitual en 

las oparacionee da crádito, es! como tambi'n la prestación de ªª! 
vicios compl&Jllllntarios a dicha activided. 

4.- Unicamente loa bancos de depósito y les inat1tuc1E_ 

nea de banca múltiple, con aua recursos de depósito y l'Jhorro PU!!, 

den expedir la tarjeta de cr~dito bancaria, previa autorización 

de la Secretería de Haciendo y Cr6dito Público. 
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5.- La tarjeta de crid1to surge en loa Eatedos Unidos de 

Norteam6ric0 e pr1nc1pioo de siglo, cuando lee grendaa empresas P!. 

troleras de aae país deciden otorgarle e eua clientes; sin el'llbargo, 

ea hasta 1960 cuenda los bancos norte811111'Jr1cenoe cmaenzsron a exp!. 

dlrlas, en base al siotema que crearon el efecto. 

6.- Corresponde 81 Benco Nacional da Háxico, S.N.C., el 

Ñr1to de haber sido la 1nat1tuc16n de crádito que 1q>lnnt6 por 

primera vez en nuestro país, el sistema de tarjeta de crfdlto bB!!, 

ceriea. 

?.- Le expetl1c16n de la tarjeta de creclito bancaria es 

conoecuencia de le cslebrac16n de un Contrato de Apertura de Czf 

dita en Cue~ta Corriente entre el banco endsor o acred1tante y 

el tarjete-he.biente o ecreditedo, así cama de un contrato atípico 

el que ee ha denowinado de Afil1ac16n, entre el banco omiso~ y el 

negocio afiliado al plan de le tarjeta de clidito bancaria de qua 

se trate. 

B.- Le Tsr,jeta da Cr~dito Bancaria es un instrumento por 

111edio del cuel una persona llamada tarjetu-heb1ente puede disponer 

eventuBlmante de sumas 11m1tedea de dinero directMente en el bau 
ca emisor de dicho instrumento, o bien, adquirir bienee o hacer 

uso de servicios de otras persones fíeicae o morelea ef111edas el 
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aistems conetitu!do el efecto, documentando el importe que resulte 

da dichos operaciones un pagarás euscritoo por el usuario a la º!. 

den del propio banco emisor. 

9.- El Reglamento de lee Tarjetea de Crádito Bancariaa, 

expedido por la Secretaría de Haciende y Crédito Público en ejerc.!, 

r.io de une etribución que lo concede une ley secundaria, ea incon.!!_ 

titucional, en virtud de que se trata de un acto materialmente lg_ 

gislativo, que e6lo puede eer expedido por el c. Preaidente de la 

República, en ejercicio de la facultad reglamentada prevista en 

el Art!culo 89, fracción I, de nuestra Carta Hegne. 

10.- la Torjete de Crádito Bancario, producto de nuestra 

'poca, representa pera el hombre moderno un instrumento que le f,!! 

cilita le meyor!a de les transacciones comerciales que debe real! 

zar para la satiofecc16n de ous necesidades catidienaa, ye que le 

evita portar grendes aU111es de dinero que implicen un riesgo Pftl"l!I 

su persone. 

11.- La prol1feraci6n i;e11 t!epectl!lcuhtr que ha tenido la 

tarjeta de cr,dlto bimcaria, como medio paro 8dqu1rlr bienes y -

eervlcioa, he propiciado uno marc8(ta tendencia 1nflacionar1e, pues 

se llUlll!nte el poder de compre por arribe de le producción de bl!_ 

nea y oervicios de nuestro país y aunado a ~ato el abuao que en 

muchas ocasiones se hace de dicha tarjeta. No obstante su 

tendencia inflacionaria y sus abusos, por su consistencia, 
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estay firmemente convencido en que ~s el instrumento de m~s 

futura pera nuestras tra,sacciones comerciales. 

12.- Proponga las siguientes medios legales para 

tratar de evitar o reducir el abuso de las tarjetas de cr~ 

dita bancarias en nuestro pais: 

Dichas instituciones deben poner una atenci6n muy especial 

en la oportuna elaboraci6n y entrega de las listas de bole

tines a los negocios afiliados al sistema, asi coma agilizar 

la fecha de entreya que actualmente es de diez dias y que en 

mi opinlon ser!a mejor reducirla a ocho dias naturales. 

Aal tambi~n es necesaria una estrecha vigilancia por parte 

del departamento de envios para que la entrega de las tar

jetas de cr~dito sea exclusivamente al usuario de la misma 

y la lleven a cabo personas de confianza y de intachable 

solvencia moral, evitandase asi el robo de laminillas sin 

firmar. 

Aunado a lo anteriormente expuesto, considera que la solu

c16n m~s viable para el objetivo de mi tesis es: 

~ue en todos los casos al usar la tarjeta de cr~dito banca

ria llamese n Banamex, Bancomer o Carnet n adem~s de checar 

e consultar el bolet{n de prevenciones, se deba solicitar 

wna 1dentificaci6n al tarjetahabiente y de no obtenerla, r!t 

caber autorizacion al centro de proceso del Banco emisor, 

cui~n al tener sus registras actualizados, informar~ si exi_! 

te alguna prevenci6n y asi evitar loa posibles fraudes en 

contra de las Instituciones Bancarias Mexicanas. 
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LEGISLACION CONSULTADA. 

Const1tuc16n P6lttlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

C6d1go Civil pare el Distrito federal. 

C6digo de Comercio. 

C6digo Penal pare el Distrito Federal. 

Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones 

Auxillsres. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley General de Titulas y Operaciones de Cr~ditoo 
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